
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 69-2014 
 

25 de Noviembre del 2014 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 69-2014 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veinticinco de noviembre del dos mil catorce, en la Sala de Sesiones 
Guillermo Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano 
Moya – quien preside.  Lic. María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel 
Zumbado Venegas.  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  
Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  
Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Síndicos (as) 
Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Síndicos 
Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Vice 
Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce. Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana 
Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Lic. María Lorena 
Vargas Víquez – Vicepresidenta (justificado).  Sr. Miguel Alfaro Villalobos (justificado). 
Síndicos (as) Propietarios (as):  Srta. Elvia González Fuentes.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 67-2014 Y 68-2014. 
 
III. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Del acta 64-2014, art. 5, el memorando MDSP-D-039-2014, del Ing. Denis Mena, informe 

sobre el estado actual del pozo AB-336. 
 

2- Del acta 64-2014, art. 7, se conoce el informe de la Síndica Propietaria Sandra Salazar sobre 
el taller organizado por esta municipalidad y PREVENTEC de la UCR. 

 
3- Del acta 64-2014, art. 18 se conoce el oficio DIGH-421-14 de Geol. Daniela Herra Herrera, 

Unidad de Gestión Hídrica y Vb. Geol. Clara Agudelo, Jefe Unidad de Gestión, SENARA. 
 

4- Cartel de transmisiones del Concejo, del acta 47-2014, art. 2. 
 

5-  Reglamento de vehículos 
 

6- Convenio con el Colegio Técnico Profesional de Belén. 
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7- Memorando ADS-M-135-2014, suscrito por Marita Arguedas, Directora de Área de Desarrollo 
Social, por medio del cual solicitud relacionada con cambios en la conformación y período de 
nombramientos de los Comités cantonales de la persona joven, lo anterior de acuerdo a la 
última reforma realizada a la Ley 8261-Ley General de la Persona Joven.   

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°67-2014, celebrada el dieciocho de noviembre del año dos mil catorce. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sugiere que cuando se conoció el documento 
de JUDESUR voto a favor, sin embargo quiere aclarar que quedo en estudio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°67-2014, 
celebrada el dieciocho de noviembre del año dos mil catorce. 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°69-2014, celebrada el veinte de noviembre del año dos mil catorce. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, razona que no vota, porque estuvo ausente durante 
la sesión, vota la Regidora María Antonia Castro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°69-2014, 
celebrada el veinte de noviembre del año dos mil catorce. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 
ARTÍCULO 3.  Del Acta 64-2014, Artículo 5, el memorando MDSP-D-039-2014, del Ing. Denis 
Mena, informe sobre el estado actual del pozo AB-336. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta porque solicitar al MINAE la sustitución 
del pozo?, el pozo no tiene concesión desde el año 2005, seria presentar documentos al 
MINAE para reponer el pozo. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, cree que el tema es poner todo a derecho, la 
concesión es muy importante. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el memorando MDSP-D-039-2014.  
SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía para que inicie las acciones necesarias para que se dé 
cumplimiento a las recomendaciones del presente memorando; que son:  solicitar la 
sustitución del pozo al MINAE y proceder a realizar una carta al MINAE solicitando la 
sustitución de dicho pozo.  TERCERO:  Invitar a la Alcaldía, a los Ingenieros Denis Mena y 
Eduardo Solano para la Sesión Extraordinaria del día jueves 4 de diciembre del presente año, 
para que aclaren dudas sobre este informe, resultados de los informes de la Universidad 
Nacional en la calidad de agua de consumo humano, sobre el cambio de tubería de asbesto, 
desarrollo del Plan Maestro de agua potable, del Acta 60-2014, Articulo 3 sobre la 
preocupación de los Regidores (as) el tema de cantidad de agua captada y procesada, contra 
la cantidad de agua facturada, como tema único de esta Sesión. 
 
ARTÍCULO 4.  Del Acta 64-2014, Artículo 7, se conoce el informe de la Síndica Propietaria 
Sandra Salazar sobre el taller organizado por esta Municipalidad y PREVENTEC de la 
Universidad de Costa Rica. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pregunta quién sería el responsable de la 
Municipalidad de tomar las recomendaciones del estudio técnico, para tomar medidas, para 
prevenir que vuelva a suceder, porque debe de haber funcionarios que den seguimiento. 
 
La Síndica Propietaria Sandra Salazar, manifiesta que ya la Vicealcaldesa tiene la información 
para iniciar con las reuniones. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, opina que ayer fue la primera reunión de 
PREVENTEC llegaron mas de 30 personas, se hizo un buen trabajo de convocatoria, lo 
acompaño el Regidor Mauricio Villalobos y los funcionarios Juan Carlos Cambronero y Thais 
Zumbado, la gente pide que comuniquen que se esta haciendo, insisten que falta mucha 
comunicación, falta reactivar la Comisión Local de Emergencia. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía un informe de los 
funcionarios municipales que participaron en el taller.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía para 
que se realice la recomendación realizada por el Geólogo Mario Fernández Arce, de la 
Escuela de Geografía de la UCR de continuar con las reuniones de prevención por barrios.  
TERCERO:  Enviar copia del presente acuerdo a la Comisión Local de Emergencia, CCCI, 
Federación de Municipalidades de Heredia  y a la Comisión del Voto 4050. 
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En ausencia de la Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas asume la Regidora Suplente 
Luz Marina Fuentes. 
 

ARTÍCULO 5.  Del Acta 64-2014, Artículo 18 se conoce el oficio DIGH-421-14 de Geol. 
Daniela Herra Herrera, Unidad de Gestión Hídrica y Vb. Geol. Clara Agudelo, Jefe Unidad de 
Gestión, SENARA. 
 

- Que debido al presente oficio, donde se realizó un estudio detallado de los riesgos, 
amenazas y vulnerabilidad del lugar en las nacientes de agua y donde en el punto 4.  
Del por tanto reza:”  Se recomienda eliminar progresivamente las fuentes 
contaminantes existentes en el sector sur, iniciando por las existentes en la 
inmediaciones de la captación Zamora, de los brotes de agua, así como del sector 
oeste del patio, dado que según las líneas de flujo del estudio del 2001 el acuífero en 
ese sector drena hacia las nacientes de Puente Mulas.” 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, avisa que es un documento muy delicado y 
corresponde tomar las medidas del caso, hay compañeros recusados y deben abstenerse de 
votar.  Debido a la responsabilidad que tenemos debemos seguir trabajando. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pronuncia que es recurrente el tema de lo que 
sucede en este terreno, para prevenir alguna contaminación de las aguas, está pendiente la 
construcción de una planta de tratamiento, como parte de los compromisos ambientales que 
asumieron los personeros de Pedregal, porque en algún momento construyeron sin la 
viabilidad ambiental, con tantas personas que llegan a los eventos se puede afectar las 
fuentes de agua. 
 

La Regidora Luz Marina Fuentes, apunta que el Oficio es directamente sobre el sector sur de 
Pedregal, no incluye el tema de la planta de tratamiento, es en el área cercana al rio.  
Considera que no se debe establecer un plazo. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, detalla que el tema del recusamiento fue sobre un tema 
específico, pero ahora se utiliza en cualquier tema de vulnerabilidad, nunca hicieron ninguna 
objeción porque son consecuentes con el trabajo que están realizando en el Plan Regulador, 
además le parece loable proteger los mantos acuíferos, pero el informe aclara cuales son los 
trabajos que se tienen que hacer.   
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, plantea que la recusación en su momento afecto 
el tema con SETENA, no con SENARA el Regidor Luis Zumbado tiene toda la razón, propone 
que el Oficio debe quedar en estudio. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, estipula que entonces no procede la recusación.  En 
este Oficio SENARA recomienda eliminar las fuentes contaminantes del sector, debemos 
decirle a la Administración que proceda, porque ya SENARA hizo el trabajo, sugiere que le 
informe sea presentado la segunda semana de enero. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, determina que lo que necesitamos es un Plan 
de Acción para cumplir con las acciones, votara en contra porque las recomendaciones son de 
acatamiento obligatorio y debe actuarse inmediatamente, quienes voten a favor que asuman 
las consecuencias legales, es de atención inmediata trasladarlo a la Administración para que 
procedan, ya que no están diciendo que hay una amenaza de contaminación, propone enviar 
a la Administración y que realicen las gestiones que tienen que realizar, asumiendo su 
responsabilidad, se acoge al Articulo 50 de la Constitución Política, si contaminamos el 
acuífero se contamina todo el Area Metropolitana porque es Puentes Mulas, no podemos 
posponer decisiones que tengan que ver con el recurso hídrico.  Quiere aclarar que la 
propuesta que está haciendo la Regidora Luz Marina Fuentes es la  misma propuesta del 
Presidente Desiderio Solano. 
 

El Síndico Suplente Gaspar González, señala que es un informe de un ente que tiene mucha 
competencia, no es solamente pedir información, porque también se habla de reuniones, para 
resolver. 
 
La Regidora Luz Marina Fuentes, explica que es la Administración quien debe valorar los 
tiempos en que puede ejecutar esas acciones, propone dejarlo sin fecha de cumplimiento.  
Propone tomar un acuerdo basado en la propuesta del Presidente Desiderio Solano, pero 
únicamente eliminando el plazo que se impone a la Administración, aclara que la propuesta de 
acuerdo que hace es basada en la propuesta del Presidente Desiderio Solano que le parece 
muy bien redactada y le hace algunas sugerencias únicamente. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, propone el siguiente acuerdo:  Instruir a la 
Alcaldía para que de forma inmediata realice las acciones administrativas pertinentes en el 
cumplimiento de la eliminación de las fuentes contaminantes existentes en el sector sur, como 
lo señala el oficio DIHG-421-14 del SENARA.   
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Instruir a 
la Alcaldía que se proceda como lo recomienda el punto 4 del por tanto del oficio DIGH-421-14 
del SENARA.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía para que realice las acciones administrativas 
pertinentes en el cumplimiento de la eliminación de las fuentes contaminantes existentes en el 
sector sur, como lo señala el oficio DIHG-421-14 del SENARA, lo anterior para el día 09 de 
enero de 2015.  TERCERO:  Enviar copia del presente artículo completo y del Oficio DIGH-
421-14 del SENARA al Señor Rafael Gutiérrez Rojas, Presidente Ejecutivo del SINAC, Señor 
José Miguel Zeledón Calderón, Director de Aguas del MINAE; Ing. Gladys de Marco, Jefe de la 
Oficina de Alajuela ACCVC y Lic. José Luis Vargas Mejía, Presidente a.i. del Tribunal 
Ambiental Administrativo para que se realicen las acciones administrativas que como en 
derecho corresponde en protección del agua potable.  CUARTO:  Incorporar al expediente.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes, Alejandro Gómez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Rosemile Ramsbotom:  Rechazar la propuesta de la Regidora Rosemile 
Ramsbottom.   
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SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes, Alejandro Gómez Y UNO EN CONTRA 
DEL REGIDOR Desiderio Solano:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Zumbado, Luz 
Marina Fuentes Alejandro Gómez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio 
Solano, Rosemile Ramsbottom:  PRIMERO:  Aprobar la propuesta de la Regidora Luz 
Marina Fuentes.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía que se proceda como lo recomienda el 
punto 4 del por tanto del oficio DIGH-421-14 del SENARA.  TERCERO:  Instruir a la Alcaldía 
para que realice las acciones administrativas pertinentes en el cumplimiento de la eliminación 
de las fuentes contaminantes existentes en el sector sur, como lo señala el oficio DIHG-421-14 
del SENARA.  CUARTO:  Enviar copia del presente artículo completo y del Oficio DIGH-421-
14 del SENARA al Señor Rafael Gutiérrez Rojas, Presidente Ejecutivo del SINAC, Señor José 
Miguel Zeledón Calderón, Director de Aguas del MINAE; Ing. Gladys de Marco, Jefe de la 
Oficina de Alajuela ACCVC y Lic. José Luis Vargas Mejía, Presidente a.i. del Tribunal 
Ambiental Administrativo para que se realicen las acciones administrativas que como en 
derecho corresponde en protección del agua potable.  QUINTO:  Incorporar al expediente.  
 

ARTÍCULO 6.  Cartel de transmisiones del Concejo, del acta 47-2014, art. 2. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a los señores regidores se sirvan remitir a la 
Comisión de Asuntos Jurídicos en un plazo de quince días las observaciones al Cartel 
conocido y transcrito en el Artículo 2 del Acta 47-2014. 
 
ARTÍCULO 7.  Reglamento de vehículos.   
 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, confirma que se tomó como referencia el Reglamento 
vigente y se hizo un reflejo para el Reglamento del Comité de Deportes, si lo que quieren es 
reformar el Reglamento Municipal se puede revisar, la propuesta del Reglamento del Comité 
de Deportes ya fue redactado por la Dirección Jurídica y fue conocido por el Concejo.  Aclara 
que la Dirección Jurídica en coordinación con las unidades presentan propuestas de 
Reglamento, se remiten al Concejo y se trasladan a la Comisión de Jurídicos, en la Comisión 
se discute luego se aprueba, pero cuando viene la propuesta final de Reglamento al Concejo, 
es otra cosa y aparecen artículos en los Reglamentos que no fueron votados, entramos en una 
etapa de desgaste, así sucedió con el Reglamento del Comité de Deportes, el Reglamento de 
Becas, el Reglamento de Control Interno, etc., se ofrece a trabajar con el Asesor Legal Luis 
Alvarez y que los dictámenes sean más técnicos. 
 

La Regidora Luz Marina Fuentes, piensa que aquí no se ha discutido el Reglamento del 
Comité de Deportes. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, formula que retomara el Reglamento del Comité de 
Deportes para discusión. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que sería bueno revisar los 2 
Reglamentos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, ratifica que cuando se hacen observaciones a 
los Reglamentos, se hace consultando a personas que los puedan asesorar, casi todos los 
Reglamentos se han aprobado, de todos los que estaban pendientes y tenían deficiencias, 
cree que la tarea se ha hecho bien, se ha preguntado como es posible que el Comité de 
Deportes no tenga un reglamento para el uso de vehículos, porque la Municipalidad le dio 
activos para que fueran manejados sin ningún sustento. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Alejandro Gómez:  PRIMERO:  Habiéndose remitido a estudio el oficio DJ-425-
2014 que confirma el DJ-393-2014, en el cual la Dirección Jurídica recomienda que se elabore 
un reglamento independiente de vehículos para el Comité Cantonal de Deportes; se solicita a 
la Administración y al Asesor Legal presentar en un plazo de dos meses, una propuesta de 
modificación para actualizar y modernizar el Reglamento General para el Uso, Control y 
Mantenimiento de los Vehículos de la Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:  Solicitar al Comité 
de Deportes para el día 15 de enero, presentar la propuesta de Reglamento de Vehículos con 
las observaciones realizadas. 
 
ARTÍCULO 8.  Memorando ADS-M-135-2014, suscrito por Marita Arguedas, Directora de Área 
de Desarrollo Social, por medio del cual solicitud relacionada con cambios en la conformación 
y período de nombramientos de los Comités cantonales de la persona joven, lo anterior de 
acuerdo a la última reforma realizada a la Ley 8261-Ley General de la Persona Joven.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Basado en el Oficio DE-565-2014 de Lic. Natalia Camacho, Directora Ejecutiva, 
Ministerio de Cultura y Juventud, avalar que la actual conformación del Comité Cantonal de la 
Persona Joven del cantón de Belén estará vigente hasta el 31 de diciembre del 2014, ya que 
se procederá a realizar la elección del nuevo comité, quien asumirá sus funciones a partir del 1 
de Enero del 2015.  SEGUNDO:  Comunicar al Consejo Nacional de la Persona Joven y al 
Comité Cantonal de la Persona Joven. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce oficio AA-00223-11-19-M-DJ-3506.2-Nulidad CAAL de Lic. Alberto 
Trejos Rodríguez, Secretaría de Junta Directiva, Fax: 2239-5368. 
 
VI. INFORME DE LA SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA  

ARTICULO 6.2.   La Secretaría de Junta Directiva del CCDRB presenta la respuesta que la 
Presidencia del CCDRB emite en respuesta al recurso de revocatoria presentado por el señor 
Carlos Alvarado Luna, y dice textualmente:  
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RESOLUCIÓN -0006-2014 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. A las 08 horas del día 6 de noviembre 
de 2014, y Vista la Gestión de Nulidad de Actuaciones, presentada por el señor, Carlos Alberto 
Alvarado Luna, portador de la Cédula de identidad número 4-111-522 contra: todas las 
sesiones siguientes: extraordinaria 01-2014/ordinaria 03-2014/extraordinaria 04-2014/ordinaria 
05-2014/ordinaria 06-2014/extraordinaria 07-2014, de fecha 29 de octubre 2014., se conoce 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio , al respecto se resuelve lo siguiente: 

 Considerando. 

Primero:  no lleva razón el recurrente en el sentido de que  el presidente del comité se arroga 
competencias que no tiene, esto precisamente por qué es en el seno de la junta directiva que 
se le da la autoridad correspondiente para dar la respuesta pertinente al recurso en mención 
por lo que en ningún momento carece la misma de nulidad siendo la misma legitima.  

Segundo:  no lleva razón en este punto en virtud de cuando se realiza la sesión para nombrar 
la junta directiva todos los miembros sin excepción estaban debidamente juramentados , por la 
tanto a partir de ese momento tenía la obligación moral y social para la cual  por libre voluntad 
y no coaccionados aceptaron sus nombramientos y repito acudieron a la juramentación 
respectiva por ende si se cuenta con quórum integral y estructural, en lo que indica respecto 
de las manifestaciones y donde manifiesta que no se cumple jamás con el quórum estructural 
para sesionar de acuerdo al artículo 25, considero que se está en un error matemático por qué 
de acuerdo precisamente al artículo 25 del reglamento del comité de deportes y recreación de 
belén indica lo siguiente: (…)El quórum para sesionar está integrado por la mitad más de uno 
del total de las y los miembros  de la junta directiva de CCDRB.  Los acuerdos se tomaran por 
mayoría  simple  de los votos presente, salvo  si este reglamento señala un mayor número de 
votos.  Cuando  en una votación  se produzca un empate, se votara de nuevo en el mismo 
acto o sesión ordinaria inmediata siguiente y de empatar otra vez, el asusto se tendrá por 
desechado.  En apego estricto a lo indicado en el artículo anterior queda más que claro y 
evidente que una mayoría simple es la mitad más uno  en este caso si son 5 miembros los que 
conforma la junta directiva esa mayoría seria de 3 no  como se quiere hacer ver en su escrito 
por que si nos apegamos estrictamente a lo que ustedes manifiestan y redondeando hacia el 
inmediato siguiente seria entonces de 5 la mitad 2.5  si redondeamos significaría que es 3 no 
como ustedes lo exponen por ende queda más que claro que no llevan razón en este 
argumento por lo que se reitera que el actuar de la junta directiva desde su inicio a funcionado 
apegado a la legalidad y las normas correspondientes que convalidan su actuar. 

Por tanto:  Con fundamento en lo anteriormente expuesto, es que se declara sin lugar el 
recurso de revocatoria se puede determinar con certeza absoluta, que el recurso  no lleva 
razón alguna, es por esta razón que se confirma  la resolución  sin número de las ocho horas 
del 23 de octubre del 2014  en todos sus extremos, y se eleva el mismo respecto de la 
apelación de subsidio ante el superior.  
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Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y solicita 
avalar la resolución, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO 
CARLOS ZUMBADO ZUMBADO:  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Aprobar la Resolución. 
SEGUNDO:  Instruir a la Secretaría de Junta Directiva y a la Administración General del 
CCDRB para que por lo que sirva coordinar las gestiones necesarias propias de su 
competencia y tomar la acción apropiada según corresponda y notifique este acuerdo al señor 
Carlos Alvarado Luna al lugar que indicó para tal efecto y remitir copia al Concejo Municipal 
para lo que corresponda, y mantener informada a la Junta Directiva. 

Directiva. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Enviar al Asesor Legal Lic. Luis Álvarez, 
para su análisis y recomendación a este Concejo.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 

ARTÍCULO 10.  Se conoce oficio AA-00222-11-19-M-DJ-3506.3-Objeción-Cartel de Lic. 
Alberto Trejos Rodríguez, Secretaría de Junta Directiva, Fax: 2239-5368. 

 VI. INFOMRE DE LA SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA  

ARTICULO 6.3.  La Secretaría de Junta Directiva del CCDRB presenta la respuesta que la 
Presidencia del CCDRB emite en respuesta al recurso de revocatoria presentado contra por 
algunos representantes de Asociaciones Deportivas, y dice textualmente:  

 RESOLUCIÓN 0007-2014 

 Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén al ser las diez horas del 6 de noviembre 
de 2014, se resuelve lo siguiente Visto el Recurso de revocatoria con apelación en subsidio en 
contra de la resolución del 23 de octubre del 2014, me permito manifestar lo siguiente: 

 Considerando. 

Uno;   respecto a la presentación de la oferta está más que claro lo indicado en el artículo 63 
del reglamento de la Ley de Contratación Administrativa que indica lo siguiente: 

Artículo 63. —Presentación.  La oferta deberá presentarse por los medios autorizados en el 
cartel, sea por medios físicos o en forma electrónica y debidamente firmada por quien tenga 
poder para ello, de manera física o a través de algún mecanismo electrónico previamente 
aceptado por la Administración, siguiendo lo establecido en el presente Reglamento, en 
cuanto a la utilización de los medios electrónicos. 
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Al respecto quedo más que evidente que el medio establecido por la Administración es 
mediante la plataforma de Mer-link.   Es de suma importancia el tener en cuenta que los 
carteles en mención se publicitaron mediante la plataforma de Mer-Link, misma que está 
facultada y legitimada mediante DECRETO N° 36242 MP-PLAN, LA PRESIDENTA DE LA 
REPÚBLICA, EL MINISTRO  DE  LA  PRESIDENCIA  Y  MINISTRO  DE  PLANIFICACIÓN 
NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA.  En uso de las facultades que les confieren los incisos 
3) y 18) del artículo 140, así como el artículo 146 de la Constitución Política; el inciso 1) del 
artículo 25, el inciso 1) del artículo 27 y el inciso 2), acápite b) del artículo 28 de la Ley General 
de la Administración Pública, Ley N" 6227, de 2 de mayo de 1978, y sus reformas; la Ley de 
Planificación Nacional, Ley N° 5525, de 2 de mayo de 1974; la Ley de Contratación 
Administrativa, Ley N® 7494, de 2 de mayo de 1995; la Ley de Certificados, Firmas Digitales y 
Documentos Electrónicos, Ley N° 8454, de 30 de agosto de 2005; los artículos 140 y 144 del 
Decreto Ejecutivo N° 33411-H, el Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa, de 27 
de setiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo N° 35139-MP-Mideplan, de 18 de marzo de 
2009, y sus reformas. 

Artículo 37.—Cómputo del plazo para recepción de ofertas, modificaciones, aclaraciones y 
recursos de objeción al cartel. Para efectos del cálculo del plazo para la recepción de las 
ofertas, solicitud de modificaciones, aclaraciones y recursos de objeción al cartel, se aplicará 
la normativa que rige a la institución usuaria, siguiendo estas reglas: 

a) En los casos en que la normativa aplicable establezca que la invitación a participar se 
realice mediante publicación, será el momento de la publicación en el portal de Mer-link el que 
determinará el inicio del plazo. 

Trámite de autorizaciones, recursos y refrendos 

Artículo 67. —Trámite de recursos interpuestos ante las instituciones usuarias. 

Las impugnaciones que procedan contra los actos emitidos en los procedimientos de 
contratación administrativa tramitados por medio de Mer-link y cuya resolución es competencia 
de la institución usuaria, deberán ser planteadas por el proveedor registrado, y tramitadas y 
resueltas por la institución usuaria utilizando los formularios electrónicos disponibles en Mer-
link. Para ello se deben observar los procedimientos y los plazos establecidos en la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento, asi como cualquier otra normativa especial 
aplicable. 

De los artículos expuestos se colige lo siguiente: 

1- EI computo de los plazos de acuerdo al artículo 37 inciso a) es  a partir de la 
publicación en el portal Mer-Link el que determina el inicio del plazo. 

2- Como se indica en el artículo 67, el medio para presentar los recursos es mediante el 
portal de Mer-Link, no como se presentó. 
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31) Proveedor registrado; Es la persona física o jurídica inscrita en el Registro electrónico de 
proveedores de Mer-link a efectos de participar en los procedimientos de contratación 
administrativa que se realicen mediante Mer-link, a fin de suministrar bienes y servicios a las 
instituciones usuarias.  El proveedor registrado ha aceptado la normativa que regula el uso del 
Sistema, así como las Políticas de uso de Mer-link v cuenta con un certificado digital.  (El 
subrayado no es del originan), queda más que claro que los recurrentes firmaron el convenio o 
contrato con Mer link, por ende aceptaron las condiciones de uso indicadas en el artículo e 
mención.  Con fundamento, en el artículo 37 inciso a), articulo 31 y 67 del DECRETO N° 
36242, ley de creación de Mer-Link.  El recurso se declara inadmisible por extemporáneo. 
Aunado a lo anteriormente expuesto el recurso carece de interés actual en virtud de que los 
apelantes participaron en las contrataciones respectivas de acuerdo a sus disciplinas. 

Por Tanto; En virtud de lo anterior mente expuesto se declara inadmisible, por extemporáneo, 
el recurso de Objeción interpuesto en la presente causa por los querellantes y se eleva ante el 
superior para que conozca la apelación en subsidio.  Notifíquese. 

 Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y solicita 
avalar la resolución, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO 
CARLOS ZUMBADO ZUMBADO:  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Aprobar la Resolución. 
SEGUNDO:  Instruir a la Secretaría de Junta Directiva y a la Administración General del 
CCDRB para que por lo que sirva coordinar las gestiones necesarias propias de su 
competencia y tomar la acción apropiada según corresponda y notifique este acuerdo Bufete 
JCG Abogados lugar de notificación del Recurso Interpuesto por la Asociación de Voleibol de 
Belén y otros y remitir copia al Concejo Municipal para lo que corresponda, y mantener 
informada a la Junta Directiva. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta porque se transfiere al Asesor Legal, 
es una resolución de información interna del Comité de Deportes, no tenemos que 
pronunciarnos es algo entre el Comité de Deportes y las Asociaciones, no es competencia del 
Concejo. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Enviar al Asesor Legal Lic. Luis Álvarez, 
para su análisis y recomendación a este Concejo.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
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ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-272-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me 
permito informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº69-2014, programada 
para celebrarse el martes 25 de noviembre de 2014; lo anterior debido a  motivos de fuerza 
mayor.  Por lo que el señor Francisco Zumbado, Vicealcalde, ha sido designado a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce oficio AMB-C-305-2014 del Alcalde Horacio Alvarado Bogantes.  El 
suscrito Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número 
cuatro-ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en mi 
condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, provincia de Heredia, cédula jurídica tres-
cero catorce-cero cuarenta y dos mil noventa, según la Resolución N°0022-E11-2011, dictada 
por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas del tres de enero del dos mil once y 
debidamente investido formalmente a través de la juramentación realizada el día siete de 
febrero del dos mil once, para ostentar la representación legal de la Municipalidad de Belén, tal 
y como lo demuestro con la certificación que adjunto, a ustedes me dirijo y respetuosamente 
les solicito una reunión de trabajo para analizar la situación de interés.  Lo anterior en función 
de las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO:  Que en fecha 13 de marzo del año 2013 el Tribunal Ambiental Administrativo 
emitió la Resolución N°233-12-TAA, expediente N°112-12-01-TAA, que resuelve entre otros, 
homologar el acuerdo conciliatorio propuesto por Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde de la 
Municipalidad de Belén, Rafael Gutiérrez Rojas, Presidente Ejecutivo del Sistema de Áreas de 
Conservación (SINAC)y el Señor Jorge Bonilla Cervantes, Director de Aguas del Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE), sobre el caso denunciado de la Empresa PEDREGAL en San 
Antonio de Belén.  
 
SEGUNDO:  Que en la Resolución N°233-12-TAA, se le ordena igualmente a Horacio 
Alvarado Bogantes, Alcalde de la Municipalidad de Belén, Rafael Gutiérrez Rojas, Presidente 
Ejecutivo del Sistema de Áreas de Conservación y el Señor Jorge Bonilla Cervantes, Director 
de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), o a quienes ocupen sus cargos para 
que cumplan con los considerandos de esa Resolución y se verifique el cumplimiento de los 
plazos de los considerandos y que de no cumplirse la propuesta de homologación se proceda 
a convocar a audiencia oral y pública del Procedimiento Oral Administrativo. 
 
TERCERO:  Que mediante el Informe Técnico CTA-003-2014 de fecha 27 de mayo de 2014, 
la Comisión Técnica Administrativa de la Municipalidad de Belén presenta el estado actual de 
seguimiento a la Resolución N°233-12-TAA y luego del análisis y conclusiones 
correspondientes se recomienda para que por medio del Tribunal Ambiental Administrativo se 
solicite: 

� Que a la mayor brevedad se proceda con la recuperación del cauce natural de la 
quebrada sin nombre y las áreas de protección de esta quebrada y del Río Bermúdez 
de acuerdo al plan de recuperación del sitio que debe ser avalado de previo por el 
SINAC y la Dirección de Aguas según corresponda y que aún está pendiente. 

� Que se ejecute lo antes posible la restauración de las áreas de protección de las 
quebradas y ríos que se ubican dentro de los terrenos de la propiedad inscrita en el 
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Folio Real 4185975-000, para lo cual se estableció con anterioridad un plazo no mayor 
de un año de conformidad en el plan de recuperación. 

� Que se contraten los estudios Hidrogeológicos e Hidráulicos de la quebrada sin 
nombre y el Río Bermúdez a fin de determinar si el puente y los pasos de alcantarilla 
respectivamente poseen la capacidad necesaria para el flujo normal de las aguas.  
Posteriormente que el interesado en función del resultado de los estudios según 
corresponda proceda a tramitar el Permiso de Construcción del Puente y acceso 
vehicular para poner a derecho los mismos. 

� Que se solucione cuanto antes el asunto relacionado con la cuenta bancaria en la cual 
el interesado debe depositar el monto establecido por concepto de la valoración 
económica del daño realizado y establecido formalmente en ¢6.926.653,00. (seis 
millones novecientos veintiséis mil seiscientos cincuenta y tres 00/100 colones). 

 
CUARTO:  Que el Concejo Municipal de Belén en la sesión Ordinaria Nº41-2014 de fecha 22 
de julio de 2014 conoció el Informe CTA-003-2014 y en el inciso quinto acordó:  

� Instruir a la Alcaldía a coordinar una reunión conjunta entre las partes MINAE, SINAC, 
Dirección de Aguas y la Empresa para dar definitiva de lo pendiente en los permisos. 

 
Finalmente, nos permitimos informarles que dicha reunión se ha programado para el martes 
25 de noviembre del año en curso a las 14:00 horas en esta Alcaldía; así mismo les 
solicitamos confirmar su asistencia.  De igual manera reiteramos la importancia de contar en 
esta sesión de trabajo, con la participación del personal técnico de todas las partes 
involucradas, según lo indicado en la Resolución N°233-12-TAA, con el propósito de facilitar la 
toma de decisiones en los asuntos a tratar y que están pendientes a la fecha.  Se adjunta el 
presente oficio, al expediente administrativo y se informa al Concejo Municipal. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, considera que desde el 13 de marzo de 2013 
el Tribunal Ambiental Administrativo emitió la Resolución que resolvía homologar el acuerdo 
conciliatorio propuesto por el Alcalde, se establecía 1 año para proceder, cumplido en marzo 
de 2014, porque hasta ahora se hace una reunión de trabajo para atender una resolución de 
marzo de 2013, donde esta el Plan de Recuperación o el Plan de Acción, lo conocemos?, si 
seguimos así, mejor cerremos esto, espera que la deuda de ¢6.0 millones ya este ingresado a 
las arcas municipales, solicita un informe al respecto.  En Pedregal se siguen haciendo las 
cosas, en este momento se están haciendo movimientos de tierra porque supuestamente 
vienen unas fiestas como Zapote, esto se debe subir a la Fiscalía, debemos ser más eficientes 
en las gestiones, por indignación no puede permitir que se sigan haciendo actividades en 
Pedregal, cuando tienen compromisos pendientes con la Municipalidad, quiere ver si en 
diciembre se van a realizar las actividades que se están promocionando a nivel nacional, no 
solo es responsable el Alcalde, sino también las personas de las demás instituciones. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, menciona que la deuda de ¢6.0 millones no es a la 
Municipalidad.  Estamos enfrentados a una situación que tiene repercusión de muchas 
instituciones, el resultado de la reunión de hoy, a la cual todos estuvimos invitados, se debe a 
la vehemencia con que hemos solicitado que se agilice la información. 
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La Regidora Luz Marina Fuentes, considera que es muy importante la reunión de hoy, pero 
tenemos que esperar a que llegue el informe, porque estaban todos los entes involucrados en 
esa resolución, el Oficio que se menciona es de mayo de 2014, debemos conocer la situación 
actual a la fecha. 
  
La Regidora Suplente María Antonia Castro, pide al Vice Alcalde Francisco Zumbado que 
aclare que sucedió en la reunión.  Solicita que incorpore al acta la nota que llego hace 6 
semanas de la señora Gladys de Marco, cuando llegue el Informe que se eleve al Tribunal 
Ambiental, porque todos participaron de la Resolución, no puede ser posible que 2 años 
después digan que no se puede, para preguntar al Tribunal que vamos a hacer, porque 
entonces el señor de la Empresa no hace nada, porque el Gobierno no abre la cuenta, el 
Gobierno no puede obstaculizar que una resolución se cumpla. 
 
El Vice Alcalde Francisco Zumbado, cita que no estuvo en la reunión, el Director Jurídico si 
está enterado él puede dar el informe. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, aclara que en 2 oportunidades con la Unidad Ambiental 
han informado al Concejo, el grado de avance de cumplimientos de la Resolución y hay 
informes por escrito en el Concejo, hoy se dio la reunión, no participaron funcionarios del 
SINAC, sí estuvieron la Dirección de Aguas, Dirección Jurídica y Unidad Ambiental y los 
representantes de la Empresa, el inconveniente que se sigue dando es que los ¢6.0 millones 
esa cuenta estaría prevista para recibir el pago por el daño ambiental, esa cuenta ha sido 
imposible que el MINAE la abra o el Gobierno Central, Julio Jurado Ex Procurador se le esta 
solicitando una cita urgente, con todas las instituciones involucradas, para que el tema se 
resuelva, la Municipalidad ha sido insistente el Alcalde, Unidad Ambiental y Concejo para que 
se avance en el tema, la Alcaldía probablemente entrega un informe después, quien participo 
por parte de la Dirección Jurídica fue Francisco Ugarte, en la reunión se acordó informar lo 
sucedido hoy al Tribunal. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, advierte que hay asuntos que están pendientes 
como la calle de acceso al Centro de Eventos, que esta afectando a un vecino llamado Carlos 
Rodríguez, la casa del señor está guindando, aquí ingreso un oficio, de hecho llamo a la 
Comisión Nacional de Emergencia, viene el puente de acceso vehicular al Centro de Eventos, 
sobre un Río, pero los permisos no están al día, igual sucedió con el Centro de Eventos, no es 
que no ocuparan un Estudio de Ambiental de SETENA, pero el Centro ya esta construido, falta 
la planta de tratamiento, porque el tanque séptico es pequeño y esta muy cerca de la zona de 
protección del Rio Bermúdez, en el Acta 66-2014 se conoce un oficio donde dice que se 
encontraron una bodega para almacenar aditivos y una planta de asfalto que no está en 
operación, se pregunta dónde están los permisos de esas construcciones?, da pena, porque la 
gente pregunta como siguen construyendo?, el Articulo 14 del Reglamento de Permisos de 
Construcción, dice que deben estar al día para tramitar permisos de construcción, pero los 
propietarios de esta empresa se están burlando y nos están cogiendo del pelo y nos están 
tomando de mona, aquí un vecino para cambiar el techo debe sacar un permiso, si a este 
señor le seguimos permitiendo y alcahueteando se seguirá burlando de nosotros como 
Municipalidad, la Municipalidad debe velar por la administración y los servicios del Cantón, así 
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lo dice la Constitución Política, el problema es que no se actúa de oficio, se actúa solamente 
por denuncia, el movimiento de tierra que se está haciendo en el Centro de Eventos, la gente 
pasa en tren y lo ve, están haciendo ya el redondel ahí, y tienen los permisos? Si seguimos 
con esa permisibilidad hacia ese desarrollador, él nunca se va a poner al día, la primera 
notificación del Inspector fue en el 2011 y fue hasta marzo del 2013, que sacaron los 
permisos, como Regidor no va a pecar por omisión e incumplimiento de deberes, la Ley de 
Control Interno lo dice muy claro, si hay algo que no está bien, debemos denunciarlo y se tiene 
que proceder, no se trata de cerrar el Centro de Eventos, sino que se pongan al día, estamos 
en el ojo del país, por ese tal Zapotico, quiere ver el permiso de construcción de ese redondel.  
El problema es lo que esta pendiente para poder realizar el movimiento de tierra, que no 
entiende porque no se han resuelto. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, comenta que la Dirección Jurídica dice que se 
han enviado varios informes del cumplimiento de la resolución del Tribunal, solicita que se 
remitan todos estos estudios y avances que se han hecho, para ir cumpliendo, no sabe si los 
compañeros recuerdan, informes del Plan de Acción, pero Pedregal está en el Cantón, la 
Resolución del Tribunal es vinculante para la Administración, no es competencia de otras 
instituciones.   Le gustaría estar bien informada porque ya tiene consultas de un periodista.  El 
Alcalde tiene que estar informado si esta en tramite para el redondel, en su caso puede decir 
que no, porque todos somos iguales ante la Ley el chiquito y el grande, aunque hay diferentes 
condiciones, pero la Ley se aplica igual, los procedimientos no se pueden aplicar de manera 
diferente. 
 
La Regidora Luz Marina Fuentes, dice que recuerda un informe de la funcionaria Mayela 
Céspedes sobre la planta de tratamiento, ante una solicitud del Concejo parece que está en 
trámite en SETENA, recuerda un informe de la Unidad Ambiental sobre una inspección que se 
hizo, no sabe si esa información está en la Secretaría o se debe solicitar a la Administración.  
Sabemos si existe permiso o no de construcción para el redondel o si se está tramitando?, no 
podemos adelantar criterios sin tener primero la información, de ahí la importancia de esperar 
este informe de la reunión. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, indica que el nuevo Director del SINAC debe 
asumir, pero se debe tomar en cuenta a Rafael Gutiérrez anterior Director del SINAC, quien 
labora en el Area de Coordillera Volcánica Central. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, comunica que es una situación coyuntural que Pedregal 
este en Belén, con terrenos bastante grandes, es interesante analizar el nivel de reacción de 
la Municipalidad no es lo mismo compararlo con cualquier construcción de vecino, le gustaría 
conocer que hace la Municipalidad de Desamparados con el Estadio Saprissa con las 
diferentes actividades que se realizan, porque no sería consecuente aplicar una 
reglamentación rígida, ya que cada caso tiene que ser analizado específicamente. 
 
El Vice Alcalde Francisco Zumbado, avisa que ya se inicio la solicitud de permiso de 
construcción para el redondel, pero la Unidad de Desarrollo Urbano aun no ha resuelto. 
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SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Alejandro Gómez:  PRIMERO:  Instruir a la Alcaldía para que informe 
directamente a este Concejo Municipal los resultados y avances que se acuerden de la 
reunión del 25 de noviembre del 2014, en cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes.  
SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 

ARTÍCULO 13.  Se conoce oficio memorando 133-2014 de Gonzalo Zumbado Zumbado, 
Coordinador Unidad Tributaria.  Asunto:  Informe Instituto sobre Alcoholismo y 
Farmacodependencia. Siendo consecuente con lo establecido en el inciso c) del  Artículo 3 de 
la Ley 9047 “Ley Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico”, que 
textualmente indica:  “La municipalidad determinará y otorgará las licencias en cada cantón 
para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, que se autorizarán en cada una 
de las poblaciones de su circunscripción, lo cual será reglamentado por el concejo municipal 
mediante acuerdo de mayoría calificada del total de sus miembros, atendiendo los siguientes 
criterios:   

……c) A criterios de conveniencia, racionalidad, proporcionalidad, razonabilidad, interés 
superior del menor, riesgo social y desarrollo equilibrado del cantón, así como al respeto de la 
libertad de comercio y del derecho a la salud; para ello, las municipalidades podrán contar con 
la colaboración del Ministerio de Salud y del Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia”, 
y considerando que:  

Primero:  La Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, por disposición de la Ley 9047, 
solicita a la Alcaldía Municipal, requerir al Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, un 
informe técnico sobre la conveniencia de otorgar nuevas licencia para el expendio de licores 
en el Cantón de Belén.  

Segundo:  La Alcaldía Municipal de Belén, en la persona del señor Horacio Alvarado 
Bogantes, el día 8 de setiembre de 2014, mediante oficio AMB-C-238-2014, solicita al  Instituto 
de Alcoholismo y Farmacodependencia, un informe técnico sobre la conveniencia de otorgar 
nuevas licencia para el expendio de licores en el Cantón de Belén.  

Tercero:  Que el 19 de noviembre de 2014, la  Alcaldía Municipal, recibió oficio DG-986-11-14, 
presentada por el Doctor Douglas Mata Pernudi, Director General (ai) del Instituto de 
Alcoholismo y Farmacodependencia, donde remite estudio técnico sobre la conveniencia  de 
otorgar nuevas licencia para el expendio de licores en el Cantón de Belén.  

Cuarto:  Una vez analizado el citado informe, el Instituto de Alcoholismo y 
Farmacodependencia, concluye que:  “Considerando los parámetros anteriores, y retomando 
el artículo 3 inciso d de la Ley 9047 en cuestión, no se determina riesgo alguno en el 
otorgamiento de estas nuevas licencias, si se asume que las mismas van a dar autorización de 
venta de licor en locales bajo la “Licencia Clase B” descrita por esta norma.  A pesar de no 
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tenerse en detalle la actividad comercial en donde se comercializarán bebidas alcohólicas bajo 
el amparo de estas nuevas licencias, el análisis de densidad poblacional que exige la ley no 
representaría riesgo al interés superior del menor, riesgo social o al desarrollo equilibrado del 
cantón.  El aval de nuestra parte, no exime de la rigurosa aplicación del artículo No. 8 de la 
Ley 9047 sobre los requisitos a ser cumplidos como adjudicatario de licencia para expendio de 
bebidas alcohólicas; y del artículo No. 9,  sobre las prohibiciones que son contempladas en 
dicha ley, ambos de entera competencia municipal.  

Se remite copia del informe emitido  por el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la información suministrada por la Unidad 
Tributaria y el IAFA. 

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-273-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO.0181-2014, suscrito por José Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa; por medio del cual se refiere a la información solicitada en torno al 
proyecto residencial a realizarse a nombre de la Inmobiliaria Orgui S.A.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°64-2014,  adjunto enviamos el 
documento mencionado para su información. 
 
DTO.0181-2014 
Consecuente con el Informe CTA-009-2014 de la Comisión Técnica Administrativa que fue 
conocido en la sesión de Concejo Municipal 64-2014, artículo 9 de fecha 11 de noviembre de 
2014 y con relación a la solicitud de disponibilidad de agua potable para un Proyecto 
Residencial a realizar en la finca 40234625-000, a nombre de Inmobiliaria Orgui S.A, se 
informa: 
 
Acuerdo de Concejo Municipal 64-2014, artículo 9:  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
Devolver a la Administración para que presenten una propuesta técnica y legal de las Obras 
de Infraestructura pública de la Calle, ya que fue un Compromiso de la Municipalidad. 
 
Respuesta: Por este medio se brinda la respuesta al Concejo Municipal, a efectos de que se 
aclare lo relativo al trámite de disponibilidad de Agua Potable que no tiene relación con los 
compromisos adquiridos por la propia Municipalidad que afecten a terceros. 
 
1.- Mediante el Informe CTA-009-2014, la administración por medio de la Comisión Técnica 
Administrativa se refirió a los alcances de los requisitos establecidos por la Normativa Vigente 
para la disponibilidad de Agua Potable, para el Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca 
inscrita en el Folio Real 40234625-000. En el Informe de interés se analizó el caso de 
disponibilidad de agua potable para un Proyecto citado y se concluyó: 
 
3.- Para efectos de trámite de disponibilidad de agua potable a la fecha el interesado ha 
cumplido con todos los requisitos solicitados por la administración y cumple con la Política de 
Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que fueron 
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revisados de previo por la Unidad de Acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de 
febrero de 2013. 

  
6.- Que el interesado debe coordinar con la Unidad de Obras sobre el diseño final de 
evacuación pluvial propuesto mediante el manejo de un sistema combinado de tanque de 
retardo, drenajes y bombeo. Adicionalmente se debe coordinar con relación a la construcción 
de mejoras y facilidades, en cuanto a obras de infraestructura pública requeridas por el 
Proyecto. 

 
2.- Mediante tramite 4641 de fecha 7 de noviembre de 2012 el señor Ricardo Quesada 
Sandoval en representación de la Empresa Dimensiones Constructivas RQS Sociedad 
Anónima, para el trámite de autorización de descarga Pluvial  para el Proyecto Inmobiliario a 
desarrollar en la finca inscrita en el folio real 40234625-000, propuso como parte de la solución 
pluvial la construcción de tubería del proyecto de interés al pozo colector pluvial municipal 
existente. Esta propuesta fue autorizada por la Unidad de Obras mediante oficio UO-100-2012, 
en fecha 12 de noviembre de 2012.  A continuación se presenta un gráfico de la propuesta 
pluvial presentada en el trámite de autorización pluvial y que debe ser valorada posteriormente 
en la etapa de trámite de Planos Constructivos, situación indicada en la recomendación 6 del 
Informe CTA-009-2014 de la Comisión Técnica Administrativa. 
 

Diseño de Propuesta Pluvial 

 

 

3.- Con relación a las Obras Municipales responsabilidad de la Municipalidad de Belén, 
compromiso  adquirido en el año 1990 con motivo de la apertura de las calles y habilitación de 
servicios para el sector donde se desarrolló el Liceo de Belén, se presentó por parte de la 
Administración el Informe DTO-067-2014, que fue conocido en la Sesión Ordinaria 31-2014, 
artículo 28 de fecha 3 de junio de 2014. En este Informe, la administración presentó un detalle 
de las obras comprometidas, obras ejecutadas y obras pendientes. A continuación se describe 
los hechos principales: 
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Acuerdo Municipal, Sesión Extraordinaria 50-90, artículo IV-A: El Concejo Municipal de Belén, 
reunido el pasado 29 de octubre en la Sesión Extraordinaria 50-90, en el artículo IV-A, 
acordó: Que se declare públicas las calles que dan acceso a la finca inscrita en el Folio Real 
4127837-000, donde se construirán las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. La primera 
calle se encuentra ubicada diagonal a la esquina sur-oeste de la plaza de fútbol de San 
Antonio, con un azimut de 178° 18' y una distancia de 355 metros. La segunda calle es 
continuación de la vía que da acceso al Parque Municipal, situado en Barrio San Vicente con 
sentido oeste-este, hasta intersecar la finca de interés, con una distancia de 151.31 metros 
con sentido oeste-este. Con respecto a las obras de infraestructura, estas se construirán bajo 
la responsabilidad de la Municipalidad de Belén y en diferentes etapas. 
 
Obras Comprometidas: Se Deben Realizar las Siguientes Obras:  

 
- Abrir y construir las calles descritas anteriormente, con una sección típica para un 

derecho de vía de 14 metros. 
- Se construirán los correspondientes desagües pluviales. 
- Se gestionará la instalación de tendido eléctrico y alumbrado público. 
- Se extenderá la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. 
 

Obras Ejecutadas: Se Ejecutaron las Siguientes Obras:  
 
- Movimiento de tierra y apertura total de las calles de interés con un ancho de 14,00 m y 

Construcción de calzadas en asfalto y algunos sectores de aceras y cordón de caño.  
- Extensión de la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. 
- Construcción de algunos sectores de alcantarillado pluvial con cajas de registro. 
- Construcción Total del tendido eléctrico y alumbrado público. 
- Construcción Total de la Red de Agua Potable. 
 

Obras Pendientes: En su oportunidad se encontraban pendientes algunos tramos menores de 
pluviales, aceras, cordón de caño y sobre anchos de las calzadas en asfalto, no obstante por 
medio de la cuadrilla municipal se llevó a cabo la construcción de cordón y caño en el sector 
de la Cruz Roja, con dirección sur hasta la intersección de la avenida que conduce al Liceo de 
Belén.  Con base en el análisis y recomendación de la Comisión de Obras, el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, acordó: 
 
Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Avalar el Oficio SCO-36-2014. SEGUNDO: Instruir a 
la Alcaldía para que proceda con base al proyecto del DTO-67-2014.  TERCERO: 
Recomendar a la Unidad de Obras presupuestar los recursos. 
 

4.- Con base en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, la Unidad de Obras 
contempló recursos  en el Período 2015, para la construcción de las obras necesarias para 
terminar el sector del Liceo de Belén, quedando algunas pequeñas obras en el sector Norte 
para el siguiente período que no tienen relación con la ubicación de la finca 4234625-000. Las 
Obras contempladas a construir por la Administración son: 
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- 76 m de Construcción de Cordón y Caño. 
- 114 m2 de Construcción de Aceras. 
- 100 m3 de Excavación. 
- 50 Toneladas de colocación de carpeta asfáltica. 
- 76 ml de Colocación de tubería de Ø 24”. 
-   1 Cabezal de entrada. 
-   1 Tragante de doble parilla  
 
Conclusiones: Con base en lo anterior se concluye: 

 
1.-INMOBILIARIA ORGUI S.A, ha cumplido con todos los requisitos solicitados por la 
administración en cuanto a la solicitud de disponibilidad de agua potable, y cumple con la 
Política de Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos 
que fueron revisados de previo por la Unidad de acueductos en el Informe AC-31-13 de 
fecha 26 de febrero de 2013, y confirmado por la Comisión Técnica Administrativa en el 
Informe CTA-009-2014, por lo que procede la aprobación respectiva para continuar con 
los trámites del Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca 4234625-000. 

 
2.- La propuesta de descarga pluvial autorizada por la Unidad de Obras mediante oficio 
UO-100-2012 de fecha 12 de noviembre de 2012 para el Proyecto Inmobiliario a 
desarrollar en la finca 4234625-000, debe ser revisada y aprobada finalmente por la 
Unidad de Obras y la Unidad de Desarrollo Urbano mediante el aval de los Planos 
Constructivos y Memorias de Cálculo en la etapa de Permisos de Construcción. 

 

3.- En cumplimiento del acuerdo de la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, la Unidad de Obras 
contempló recursos en el Plan Presupuesto 2015 en la Meta Ordinaria 203-01, en la meta de 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal y la Meta 203-06 mantenimiento y 
mejoramiento del sistema de alcantarillado pluvial, para la construcción de las obras 
requeridas en el sector de interés y en las cercanías donde se localiza la finca 4234625-000.  
No obstante a lo anterior, estas obras no deben condicionar la disponibilidad de agua ya que 
no afectan en lo absoluto la gestión del interesado. 
 
Recomendaciones:  
 
1.- Que se apruebe por parte del Concejo Municipal la disponibilidad de agua potable para el 
Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000, plano de 
catastro H-1605807-2012, propiedad INMOBILIARIA ORGUI SOCIEDAD ANONIMA ya que se 
ha cumplido con todos los requisitos para esta materia y se cumple con la Política de 
Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que fueron 
revisados de previo por la Unidad de acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de 
febrero de 2013. 
 
2.- Se cumpla en el presente caso con la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 
Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 8220 del 4 de marzo de 2002 y su Reglamento. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación.  

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-274-2014.  Amparado en el artículo 17 inciso d) 
en relación con el artículo 158 del Código Municipal presento veto en contra del acuerdo 
tomado por el Concejo  Municipal de Belén, en el artículo 15 de la Sesión Ordinaria N° 66-
2014, , ratificado y adquiriendo firmeza el 18 de noviembre de 2014.  Al respecto, procedemos 
a entregar adjunto una copia del oficio mencionado para su información y proceder. 
 
ASUNTO: VETO EN CONTRA ACUERDO FIRME, CAPITULO III, ARTICULO 15 DE LA 
SESION ORDINARIA No 66-2014. 
 
El suscrito, Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número 
cuatro-ciento veinticuatro-quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en su 
condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el período que abarca del siete de 
febrero del año dos mil once  y que concluirá el treinta de abril del año dos mil dieciséis, investido 
formalmente a través de la  Resolución No. veintidós-E-once-dos mil once dictada por el Tribunal 
Supremo de Elecciones a las diez horas del tres de enero del año dos mil dos mil once y 
juramentado el siete de febrero del año dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 inciso d) en relación con el artículo 158 del Código Municipal interpongo veto en 
contra del acuerdo tomado por  el Concejo Municipal de Belén,  en el ARTÍCULO 15 DE LA 
SESIÓN ORDINARIA No 66-2014 DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2014, RATIFICADO y 
ADQUIERIENDO FIRMEZA EN EL ARTICULO 1 DE LA SESION ORDINARIA No 67-2014 DEL 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2014, con fundamento en las siguientes motivos de oportunidad  y 
conveniencia: 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que en Sesión Ordinaria número No 66, celebrada el 21 de febrero y ratificada el 
18 de noviembre, ambas fechas del 2014, el Concejo Municipal de Belén, adoptó en el 
Capítulo III, el Artículo 15, el cual contiene el siguiente acuerdo:  “SE ACUERDO CON TRES 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES DESIDERIO SOLANO, MARÍA LORENA VARGAS 
ROSEMILE RAMSBOTTOM Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES LUIS ZUMBADO, 
ALEJANDRO GÓMEZ: Realizar consulta a la comunidad para determinar el lugar idóneo para 
la construcción del nuevo edificio municipal…”.   
 
SEGUNDO: Que por razones  de legalidad y de oportunidad el suscrito Alcalde Municipal con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 173 inciso 1 de la Constitución Política,  17 inciso 
a) en relación con el artículo 158 del Código Municipal interpongo el Veto Municipal contra el 
referido acuerdo de la Sesión Ordinaria número 66, lo cual hago con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 
 

CONSIDERANDO 
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SOBRE LA ILEGALIDAD DEL ACUERDO VETADO: Que el referido acuerdo violenta las 
disposiciones normativas de los artículos 13 y 17 inciso del Código Municipal,  en los cuales se 
regulan con claridad las competencias del Concejo Municipal, del Alcalde Municipal, 
especificándose en ambos numerales cuales son las materias que debe conocer cada uno de 
los órganos indicados. Además de los artículos 44 siguientes y concordantes del citado Código 
y artículo 140 siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública. 
Analizado el alcance del acuerdo objeto de veto, podemos establecer: 
 
1) Como primer argumento o motivo de veto, tenemos que en el acuerdo se dispone:  “SE 
ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES DESIDERIO SOLANO, 
MARÍA LORENA VARGAS ROSEMILE RAMSBOTTOM Y DOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES LUIS ZUMBADO, ALEJANDRO GÓMEZ: Realizar consulta a la comunidad para 
determinar el lugar idóneo para la construcción del nuevo edificio municipal…”.  El acuerdo 
que se impugna violenta groseramente el contenido del artículo 44 del Código Municipal, toda 
vez que ese ordinal dispone en su segundo párrafo que: “Los acuerdos se tomarán previo 
dictamen de una Comisión y deliberación subsiguiente; solo el trámite del dictamen podrá 
dispensarse por medio de una votación calificada de los presentes.” 
 
En relación con este tema se ha dicho que para la aprobación de acuerdos municipales 
establece la obligación de que cada uno de los proyectos de acuerdo tenga un expediente 
propio, según los términos del artículo 46 del mismo Código, que contenga el dictamen de 
Comisión, las mociones que se presenten durante el debate, transcripción del acuerdo o 
acuerdos tomados, y al pie de la firma del Presidente y el Secretario.  Además las comisiones 
a que hace referencia el artículo 44, están descritas en el artículo 49 del citado Código 
Municipal, de modo que la sesión del Concejo Municipal se asemeja al procedimiento 
parlamentario de la Asamblea Legislativa, para la aprobación de leyes. La razón de ser es muy 
simple, obedece a la deliberación previa de una comisión, para que cuando llegue a discutirse 
al plenario del Concejo Municipal, lleve dictamen previo de mayoría que incluya desde luego el 
criterio de la minoría, si es que lo hubiere. Así, el asunto está  ya discutido en el momento de 
la aprobación. 
 

Este procedimiento previo, no impide que el plenario de los señores y señoras regidores (as), 
puedan hacer uso de la palabra para continuar con las deliberaciones. Por lo que  se ha 
previsto que existan dos momentos para la deliberación, la de la comisión y la de la del 
plenario.  Claro está, dentro del procedimiento descrito existe una excepción y es que por 
mayoría calificada de los presentes, se puede dispensar del trámite del dictamen previo de 
comisión, esto será posible con dos terceras partes de los presentes.  Revisando la forma en 
que se dio el acuerdo que se impugna, se detecta que el mismo se genera producto de una 
simple pregunta que realiza una regidora, en el apartado del acta correspondiente a la 
“Consultas a la Alcaldía Municipal”, en el sentido de que desea saber el estado que se 
encuentra la contratación del diseño del edificio. Y con el comentario simple y sin mayor 
fundamento se toma un acuerdo en contra de lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
Municipal, pues sin mayor respaldo documental basado en un dictamen cuyo requerimiento es 
indispensable para la validez y eficacia del acto. El acuerdo tomado y que se cuestiona a 
través de este veto, se toma con mayoría simple y por lo tanto sin que se ejerciera la 
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excepción de dispensar de ese dictamen de comisión. Lo que lo convierte en acto nulo y por 
ende sin ninguna eficacia. 
 
2) Desde el punto de vista de la validez y eficacia de los actos administrativos que emite la 
Municipalidad de Belén, se debe considerar la existencia de acuerdos válidos y eficaces, con 
toda la firmeza del caso, dentro de los que toca mencionar el adoptado  en el año 2007, se 
plasmó en la Sesión Ordinaria No. 65-2007, cuyo artículo 8, celebrada el 30 de octubre, el cual 
declaró de interés público, una finca cuya finalidad era adquirirlo a favor de la Municipalidad, 
tomando en cuenta factores como ubicación, naturaleza, condiciones y situaciones que lo 
hacían configurar como un bien propio para la finalidad propuesta, la cual consiste en 
conformar una zona público institucional donde se construya entre otras el Nuevo Edificio 
Municipal.  La anterior decisión se publicó en el Diario Oficial La Gaceta No. 228 del martes 27 
de noviembre del 2007 y a través del oficio DCA-0523 del 19 de febrero del 2008 (oficio No. 
01327), la Contraloría General de la República autorizó la compra directa de los terrenos 
correspondientes.  
 

En punto de lo anterior la Contraloría estimó en su autorización lo siguiente:  “Según se 
expone en su oficio –lo cual comparte esta División- los inmuebles de cita, dada su naturaleza 
y ubicación, se configuran como ideales para consolidar un área público institucional, y al 
colindar al este y sur del terreno en donde se construirá el nuevo edificio, ello permitirá 
incorporar el área necesaria para ese nuevo edificio, por ende permitirá la concentración 
oficinas municipales en un solo edificio, y el desarrollo de otras instalaciones afines a futuro.”  
Este aspecto, sobre el destino, del terreno adquirido por parte de la Municipalidad, se plasmó 
en la escritura pública otorgada ante la Notaria del Estado, en escritura número veintidós, del 
Licenciado Fernando Casafond Odor, otorgada el doce de junio del dos mil ocho. 
 
Nuevamente se exponen a responsabilidad administrativa, civil y eventualmente penal, los 
regidores que adoptaron el acuerdo que se impugna, al cambiar la decisión o al menos 
pretender cambiarla cuando este tema fue atinadamente resuelto por acuerdos firmes del año 
2007 del Concejo Municipal y que emitieron todos sus efectos, según los términos del artículo 
140 de la Ley General de la Administración Pública y en virtud de los cuales se adquirió un 
bien con un destino específico.   
 

3) Más recientemente mediante acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 65-2008, celebrada 
el veintiocho de octubre del 2008, ratificada el cuatro de noviembre del mismo año, el Concejo 
Municipal recibe el informe de la Comisión Especial, denominada: “Comisión del Edificio 
Municipal”, la cual debía analizar y pronunciarse sobre la construcción del nuevo edificio 
Municipal y la edificación de un área comercial.  Después de varias sesiones de trabajo 
intensas la Comisión rinde el informe y este enumera al menos diez ventajas de construir el 
edificio en la finca adquirida para tales fines a 400 metros norte del Palacio Municipal, y se 
analizan ocho desventajas de realizar la construcción en el actual edificio que alberga las 
oficinas centrales de la Municipalidad. 
 
En esa oportunidad en la Sesión Ordinaria citada, se acordó:  “PRIMERO: Avalar el dictamen 
de la Comisión Especial del Edificio Municipal. SEGUNDO: Construir el nuevo edificio 
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municipal en el lote situado 400 metros al norte del Palacio Municipal y remodelar las actuales 
instalaciones para ubicar en estas El Centro de Información y Biblioteca Tecnológica 
Municipal. TERCERO: Construir el nuevo edificio municipal sin área comercial. CUATRO: 
Autorizar al Alcalde Municipal, para que presente ante el Concejo Municipal, las posibles 
alternativas de financiamiento para las obras a construir.” 
 
Como se puede apreciar legalmente la decisión de construir en un área determinada y en un 
lugar determinado fue ratificada por el Concejo Municipal, constituyéndose en un acto de 
ratificación apegado a la ciencia y a la técnica, por lo que por legalidad del acto sigue 
surtiendo efectos jurídicos. 
 
4) Para la Sesión Ordinaria del Concejo 33-2010, celebrada el primero de junio del dos mil 
diez, artículo 25, el actual Concejo Municipal, analizó la situación actual del edificio municipal a 
construir y se dijo: 
 

“ARTICULO 25.  El Concejo Municipal por medio del acuerdo de la Sesión Ordinaria 65-2008, 
celebrada el 28 de octubre del 2008 y ratificada el 4 de noviembre del mismo año, se aprobó la 
construcción del Edificio Municipal en el terreno adquirido para ese fin.  Consecuentemente 
con este acuerdo se elaboró el cartel para la contratación del anteproyecto para el Edificio 
Municipal y se adjudicó a la empresa Consultécnica S.A. por un monto de ¢26.220.000,00, 
quienes a la fecha ya se le cancelaron los estudios preliminares.  Sin embargo, se considera 
conveniente y así lo han externado algunos de los actuales Regidores del Concejo Municipal, 
considerar conveniente incluir alguna área comercial en el edificio a construir, pero se está 
pensando en servicios complementarios de la administración municipal.  Esta idea tiene dos 
objetivos concretos: 
 

1. Beneficiar al contribuyente. 
2. Recuperar un porcentaje de los recursos que se van a invertir en este proyecto 

 
Por lo anterior se le solicita a este Concejo que autorice al Alcalde presentar al Concejo una 
propuesta que incluya: 
 

1. Área aproximada a arrendar. 
2. Impacto o posible incremento en el costo total del proyecto 
3. Incremento de los costos del objeto del contrato original 

 
La Regidora Propietaria María Lorena Vargas, enumera que la modificación debe decir 
servicios afines, también debemos pensar en el tema de parqueos. 
 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, comenta que ya se pagó un desembolso para el diseño 
del edificio, sin tomar en cuenta el área comercial.  Si están de acuerdo se debe solicitar a la 
Administración, información sobre el área a arrendar, el costo de incremento del proyecto y el 
costo del contrato original. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, formula que le incomoda que todo debe votarse 
rápidamente, sin analizarse, este es otro asunto más que viene con un plazo de tiempo. Este 
asunto requiere análisis y deliberación, quiere saber cuánto costara el edificio, también con la 
construcción de 1 piso más y de donde se tomaran los recursos. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, expone que si la solicitud significa crear 1 piso más. 
Si es así, un proyecto de ésta magnitud de ser bien presentado ante el Consejo. Debe venir 
acompañado de los análisis correspondientes como estudio de mercado, análisis costo 
beneficio, ajuste de planos, si requiere un nuevo estudio de suelos, entre otros. Además, debe 
venir la propuesta desde el punto de vista financiero y presupuestario. Cuánto cuesta, de 
donde se toman los recursos, cuánto tiempo se dura en la construcción, cómo se manejará el 
presupuesto  durante la periodo de construcción. Finalmente, recalca  nuevamente la 
importancia de que la presentación de  este tipo de proyectos debe ser con la información  
completa, ojalá hacerlo mediante medios audiovisuales, permitirse el tiempo necesario  para  
sus discusión, para que finalmente se tome la mejor decisión.   
   

La Regidora Suplente Rosemile Ramsbottom, indica que el tema fue discutido en el Concejo 
Municipal anterior, para que no fuera tan costoso, se acordó eliminar el área comercial, fue 
una discusión de 4 o 5 meses, por lo que se conformó una comisión y esta determino que no 
se incluyera el área comercial por los costos,  yo apoye  la construcción del edificio, con esa 
condición, porque es una inversión muy grande y hay otras prioridades en el Cantón, sabe que 
es una prioridad del Alcalde el edificio, pero fue un proyecto negociado y aprobado por el 
concejo anterior,   bajo ciertas condiciones, y ahora quieren modificarlo de nuevo, y la 
justificación cual sería,   no es cambiar el proyecto porque hay un Concejo Municipal nuevo y 
desconocer el trabajo hecho, y esto puede tener un costo político.  
 
El Regidor William Alvarado, se refiere que el tema del edificio data de hace 12 años, cuando 
costaba ¢600.0 millones, pero quienes no tomaron esa decisión en el pasado han provocado 
que el  costo de ahora sea mucho mayor, no debemos postergar decisiones, el proyecto es 
visualizar servicios básicos que pueda tener la comunidad y se trata solo de un análisis y no 
de una decisión tomada la posibilidad de ubicar un área comercial. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Solicitar al Alcalde Municipal 
que presente la siguiente información: a)  Área aproximada arrendar.  b)  Impacto o posible 
incremento en el costo total del proyecto.  c)  Incremento de los costos del objeto del contrato 
original.” 
 

Nuevamente se puede apreciar la existencia de otro acto de ratificación del acuerdo adoptado 
en el año 2007, con un agravante, que para ese momento se habían invertido ¢26.220.000,00, 
en los estudios preliminares, del edificio a construir en el lugar acordado desde esa fecha.  
 
5) En el Plan de Compras del presente año 2014, se plasmó un proyecto, por un costo de ¢ 
137,944.625, 00, cuyo presupuesto fue oportunamente discutido y aprobado por el Concejo 
Municipal en el ejercicio de su competencia, para hacerle frente al Licitación Pública 2014LN-
000006-01, denominada: Diseños Planos Edificio Municipal, la cual tiene a la fecha un 
importante nivel de avance, cuyo pliego cartelario fue cuestionado por algunos potenciales 
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oferentes y la Contraloría General de la República, oportunamente estimado válido el 
contenido de las mismas y a la fecha han retirado el citado cartel, al menos cuarenta posibles 
oferentes.  Esto nos lleva analizar el tema de la planificación institucional y sobre todo en 
materia de compras públicas.  
 

La administración es la capacidad para adoptar decisiones o acciones necesarias y realizarlas, 
la planificación, programación o planeamiento, por su parte, es un instrumento preliminar o 
preparatorio para la toma de las decisiones fundamentales a corto, mediano o largo plazo por 
lo que constituye una importante herramienta del administrador. La planificación comprende 
globalmente la relación de medios y fines con que cuenta el aparato administrativo. La 
planificación puede definirse “…como el proceso de definición de las macropolíticas a nivel 
nacional, sectorial y regional, que orientarán el Sector Público, definiciones emitidas por el 
Poder ejecutivo”.  La planificación orienta la actuación y gestión administrativas definiendo los 
grandes objetivos, metas y fines por alcanzar y los métodos o modos para lograrlos 
eficientemente. La Sala Constitucional califica a la planificación como “la más básica de las 
funciones administrativas” (Voto N° 3410-92 de las 14:45 hrs del 10 de noviembre de 1992). 
 
El procedimiento de contratación debe iniciarse con el acto administrativo que dispone 
promoverlo, el cual debe ser emitido por el jerarca o el funcionario competente (artículo 7°, 
párrafo 1°, LCA). Esta resolución administrativa debe encontrarse suficientemente motivada y 
contener una descripción y estimación del costo del objeto del contrato, así como el 
cronograma de las tareas y las responsabilidades de su ejecución (artículo 7°, párrafo 2°, 
LCA).  En aras de una acción administrativa coherente y planificada, la resolución de inicio 
debe ser congruente y consonante con la planificación nacional e institucional respectiva así 
como con el programa anual de adquisiciones de la entidad (artículo 7°, párrafo 3°, LCA).  La 
CGR ha sido particularmente celosa en la necesidad de mejorar la planificación de las 
compras públicas, apuntando que es un reto pendiente del sistema de Contratación Pública y, 
particularmente, de los jerarcas y titulares subordinados de cada ente y órgano público.  
 

Así en la “Memoria Anual del 2008” el órgano contralor estimo que “La Administración en su 
conjunto requiere de un sistema de adquisiciones para crear nuevos bienes y servicios 
públicos y para mejorar y mantener las capacidades requeridas para ser más eficientes las 
operaciones existentes (…) resulta vital, de previo a iniciar cualquier procedimiento de 
contratación determinar la necesidad pública que se desea atender y desarrollar la mejor 
forma de resolverla. Esta decisión deberá estar debidamente justificada en los planes a largo y 
mediano plazo de la entidad, el plan nacional de desarrollo, el plan anual operativo, el 
presupuesto y el programa de adquisiciones según corresponda (…). Sin embargo, el hecho 
de que el proceso de planificación en la materia, no ha logrado insertarse como parte de la 
cultura institucional, ha originado que contratos millonarios deben ser abandonados ya sea en 
la fase de selección de los contratistas o incluso, aún más grave, durante la ejecución 
contractual, obligando a la Administración a realizar indemnizaciones por sumas millonarias, 
con el costo adicional de tener que llevar a cabo un nuevo proceso de compra y no haber 
logrado satisfacer la necesidad pública prevista. También es factible identificar 
Administraciones que por deficiencias en sus procesos de planificación, continúen con 
licitaciones de bienes y servicios que no se ajustan a su realidad actual por lo que, a pesar de 
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recibir los objetos contratados, se ven obligadas a concursar nuevamente para poder ajustar 
aquellos bienes recibidos. Si a lo señalado se le suma que muchas veces esos proyectos 
llevan aparejados mecanismos de financiamiento que encarecen luego los costos por tener 
que abandonar un proceso de contratación, se evidencia un serio problema en el 
direccionamiento de los procesos de compras y proyectos en la Administración Pública, con un 
alto costo para el país. Lo anterior impone el reto de mejorar sustancialmente el proceso de 
planificación de las compras públicas. Se debe tener presente (…) que los contratos 
administrativos son tan solo una herramienta o instrumento por medio de los cuales se 
materializa la ejecución de la planificación y del presupuesto institucional logrando con ello 
cumplir los fines del Estado. Por ello se puede afirmar que la elaboración de un contrato inicia 
con la planificación institucional de una entidad, materializada en sus planes y programas 
generales de gasto e inversión. Por ello, si las entidades y órganos nacionales logran mejorar 
la consecución de sus objetivos estratégicos, podrán conseguir precios más competitivos, 
efectuar las compras de manera efectiva y ejecutar de una forma más transparente sus 
presupuestos” 
 

De manera peligrosa los señores regidores que adoptaron el acuerdo que por este medio se 
impugna, pretenden dejar sin efecto acuerdos que a la fecha no solo están vigentes, sino 
sobre los que ha existido ejecución de actos administrativos con un importante impacto de las 
finanzas públicas, de decenas de millones de colones, como se ha visto a lo largo de esta 
exposición. 
 
B) SOBRE LA INOPORTUNIDAD DEL ACUERDO VETADO: Es claro que el legislador 
encomendó al Alcalde Municipal como órgano ejecutivo y administrativo del Gobierno Local, la 
posibilidad ejecutar los actos administrativos  como máxima autoridad administrativa 
municipal, según norma constitucional y legal.  En este mismo sentido la Ley N.° 8422 del 6 de 
octubre del 2004, reguló precisamente la potestad del Alcalde de buscar con sus actuaciones 
el mejor cumplimiento del fin público, adoptando las medidas que administrativamente le den 
contenido al deber de probidad, dicha Ley dispuso lo siguiente:  

“Artículo 3º-Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la 
satisfacción del interés público.  Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y 
atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, al 
demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; 
asegurarse de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan 
a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, 
finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.” 

Es por ello, que no resulta pertinente, ni oportuno que el Concejo Municipal, pretenda tomar 
decisiones en materia de actos administrativos válidos y eficaces, donde no se pretende 
respeta la voluntad de ese mismo órgano colegiado, entrando en una profunda contradicción 
en el cumplimiento de las metas, que se han aprobado en ese mismo seno.  El acuerdo 
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impugnado entorpece las atribuciones que por ley le corresponde al Alcalde, en la forma en 
que se ha expuesto. 

POR TANTO.  Con base en las anteriores justificaciones interpongo el veto contra  el acuerdo, 
que consta en el ARTÍCULO 15 DE LA SESIÓN ORDINARIA No 66-2014 DEL 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2014, RATIFICADO y ADQUIERIENDO FIRMEZA EN EL ARTICULO 1 DE 
LA SESION ORDINARIA No 67-2014 DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2014, a efecto de que se 
determine su nulidad. Con la interposición de este veto se suspende la ejecución de los 
acuerdos impugnados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 158 del Código 
Municipal, además deberá cumplirse con el procedimiento ahí previsto.  Así las cosas y en 
aras de una toma de decisiones responsable y respetuosa de nuestro ordenamiento jurídico, y 
de nuestra Constitución Política la cual juramos guardarla y respetarla y así como Gobierno 
Local que somos, ejemplo de un Estado Democrático de Derecho, cuyos servidores públicos 
basan sus actos en la buena fe, la probidad, el mejor aprovechamiento de los recursos 
públicos y la satisfacción del interés local, les solicito con todo el respeto se reconsidere el 
contenido del mencionado acuerdo. 

Se aporta documentación que respalda la presente gestión de veto formulada. 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, habla que el Veto va formulado respecto al punto de 
vista jurídico, por ejemplo el acuerdo se toma con 6 votos, no se tiene un dictamen de 
Comisión, ni se dispensa de Comisión, se desconoce la firmeza de acuerdos anteriores, donde 
se declaró de interés público una finca para conformar una zona publica institucional, que se 
publico en La Gaceta en el 2007, la Contraloría autorizo la Compra Directa, en el 2008 se 
conformó una Comisión Especial que rinde un Informe, en el 2010 se contrataron los estudios 
preliminares para el proyecto, en el Plan de Compras del año 2014 se plasmo un proyecto con 
presupuesto aprobado por el Concejo, para la Licitación del Diseño y Planos del Edificio, que 
tiene un importante nivel de avance, cuyo cartel fue retirado por 40 oferentes.  Entrar a valorar 
a través de una consulta publica donde se construye el edificio, tiene una implicación de 
carácter jurídico, se adjunta al Veto el Estudio Técnico, la aprobación de la Contraloría, copia 
de la escritura, acuerdo donde la Comisión analizo el tema en 8 sesiones de trabajo, donde el 
Concejo considera que lo propio es construir el edificio en el lugar señalado, a pesar que 
algunas empresas cuestionaron el cartel, la Contraloría tuvo por bueno el cartel elaborado 
para el proceso, le parece que hay un aparente desconocimiento de los acuerdos para la 
adquisición de ese inmueble donde se han invertido fondos públicos. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expone que recuerda cuando era Regidora 
Suplente cuando se dio la declaratoria de interés público y se hizo  la adquisición del terreno, 
son pasos que se han dado en la Administración, recuerda cuando fue aprobado por el 
Concejo anterior, no se acordó incorporar las áreas comerciales, este edificio se puede alquilar 
y conseguir un préstamo para construir el edificio nuevo, aquí se puede hacer un centro 
comercial pequeño, con el arrendamiento se puede pagar el financiamiento, el edificio no 
reúne las condiciones para seguirse desarrollando con eficiencia, por eso está de acuerdo con 
el veto, no se debería enviar a consulta sino someterlo a votación, para que la Administración 
continúe con todos los tramites. 
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La Regidora Luz Marina Fuentes, avala la propuesta de la Regidora Rosemile Ramsbottom, es 
un tema justificado, la propuesta que hace es correcta. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone remitir al Asesor Legal para análisis y 
recomendación.  

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS Rosemile Ramsbottom, Luis 
Zumbado, Luz Marina Fuentes, Alejandro Gómez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Desiderio Solano:  PRIMERO:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal.  SEGUNDO:  
Acoger el Veto contra el acuerdo firme, Capítulo III, Artículo 15 de la Sesión Ordinaria 66-
2014. 

CONSULTAS A LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 16.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta: 
 

• Si hay noticia sobre la audiencia pendiente del Tribunal Contencioso sobre el 
humedal.   

• Había pedido información sobre el proyecto de vivienda a desarrollar en la finca Los 
Volio, eso no ha llegado, en la finca hay un furgón donde se anuncia el proyecto de 
vivienda, existe un acuerdo donde se solicita la información del proyecto. 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, especifica que la semana anterior se volvieron a remitir 
las laminas que perdieron en el Tribunal, se esta solicitando que convoquen. 

ARTÍCULO 17.  La Síndica Propietaria Regina Solano, apunta que había hablado sobre un 
hueco que hay en Calle Flores, ayer hubo un accidente, también a 200 metros hacia abajo hay 
un tubo reventado y esta corriendo el agua. 

ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pide que: 

• Le aclaren como está el tema de las aceras de Pollos del Monte, porque hace unos 
días se dio un accidente, eso se nos hace urgente, ese lugar es muy critico, ya existen 
varios acuerdos.   

• Hace 8 días comento sobre las aguas servidas de 2 casas y la soda en la entrada a 
Calle La Labor que van al caño. 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que el Area Técnica esta por realizar la 
propuesta del área a expropiar y cuanto cuesta el proyecto. 

La Síndica Propietaria Regina Solano, propone que las Asociaciones están de acuerdo en 
poner el dinero para los materiales, de hecho la semana pasada solicito una reunión. 
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ARTÍCULO 19.  La Síndica Propietaria Sandra Salazar, opina que se debe enviar una 
felicitación: 

• Por el segundo lugar de la Municipalidad obtenido en las premiación de páginas web 
que recae en la persona del funcionario Manuel Alvarado.   

• A la OFIM en la persona de Angélica Venegas y todas las personas que estuvieron en 
la organización de los 15 años de la OFIM, que fue una actividad muy bonita. 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, siente que la OFIM ha hecho un gran trabajo en la 
comunidad.  En la Unidad de Comunicación muchas personas no ven la pagina web, se debe 
llegar a las personas que no ven internet, mas que todo personas adultas. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Felicitar al funcionario Manuel Alvarado por 
la obtención del segundo lugar en la premiación de páginas web.  SEGUNDO:  Enviar una 
felicitación a la OFIM, por los 15 años de arduo trabajo. 

ARTÍCULO 20.  La Síndica Propietaria Sandra Salazar, plantea que ya están construyendo la 
acera en La Ribera. 

INFORME DE LA UNIDAD DE CULTURA. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce invitación de la Unidad de Cultura: Navidad en Belén Cantonal y 
Celebración del 15 Aniversario de la Unidad de Cultura. 

Concurso Portales  

1.     Ya se encuentra abierta la inscripción del Concurso de Portales, desde el lunes 10 de 
noviembre hasta el viernes 05 de diciembre y se puede realizar en la Unidad de Culltura o a 
los números 2587-0290 / 2587-0291. 

2.     Las visitas del jurado calificador de este concurso se realizán el 08, 09 y 10 de diciembre, 
previa programación. 

3.     La premiación de este concurso se realizará en la primer semana de enero 2015. 

4.     Se premiará al primer, segundo y tercer lugar de cada distrito. 

Festival Navideño Belemita y Celebración del 15 Aniversario de la Unidad de Cultura. 

1.  Se llevará a cabo el sábado 13 de diciembre, en el Boulevard de San Antonio a partir de las 
2:00 pm. 

2.  Se contará con un espectáculo musical que incluye todas las disciplinas de los cursos del 
Programa de Formación Artística; de cada distrito. 
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3.  A las 5:00 pm tendremos la presentación de un coro de villancicos en la tarima principal. 

4.  A las 6:00 pm se realizará la iluminación del árbol e inauguración de la navidad en Belén. 

5.  A las 6:30 pm se llevará a cabo la celebración del 15 aniversario de la Unidad de Cultura, 
con grandes sorpresas. 

6.  Se finalizará con la presentación musical de villancicos, en el Templo de San Antonio. 

Desfile de Navidad en Belén: Celebración del 15 Aniversario de la Unidad de Cultura. 

1.  Se llevará a cabo el domingo 14 de diciembre, saliendo de la entrada del Costado Sur del 
Más x Menos, siguiendo al oeste hasta el Costado Suroeste de la Plaza de Deportes de San 

Antonio de Belén (sentido este – oeste) sobre la Carretera 122, en este punto dobla 150 
metros al norte, finalizando el recorrido frente al EBAIS de San Antonio. 

2.  Iniciará a las 6:00 pm, con la participación de 23 delegaciones, entre bandas, carrozas, 
pasacalles y porrismo. 

3.  Al finalizar el desfile tendremos grandes sorpresas, en celebración del 15 aniversario de la 
Unidad de Cultura. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS. 
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-68-2014.  
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 6609-2014.  Se conoce el Oficio AMB-
MC-263-2014 de la Alcaldesa Thais Zumbado.  Trasladamos el memorando DTO.0163-2014, 
suscrito por José Zumbado Chaves, director del Área Técnica Operativa; por medio del cual 
presenta informe sobre los proyectos de puentes en rutas locales.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°50-2014,  adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DTO.0163-2014 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorandos AMB-MA-247-
2014 y AMB-MA-248-2014 ambos de fecha 22 de setiembre de 2014, y mediante los cuales se 
traslada los acuerdos del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 50-2014, artículos 38 y 39 
de fecha 2 de setiembre del 2014, sesión en que se conoce los Informes RIOS 02-2014 y 
RIOS 03-2014 se informa:  
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Puente Cachón: Sesión Ordinaria 50-2014, artículo 38: Se acuerda con cuatro votos a favor de 
los Regidores Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, María Lorena Vargas 
y uno en contra del Regidor Miguel Alfaro: PRIMERO: Aprobar el oficio Ríos 2-2014 con 
fundamento en los artículos 40, 44 y 112 de la Ley 7794. SEGUNDO: Instruir a la Alcaldía y a 
la Administración para que presenten un Informe detallado y por escrito del finiquito del puente 
nuevo conocido como Cachón en Barrio San Isidro; ante el Concejo Municipal y ante la 
Comisión del Río. 
 
Respuesta: Según la información suministrada por la Unidad de Obras de la Municipalidad, se 
presenta un Informe detallado del proceso de construcción del Puente conocido como 
CACHON. 
 
Proceso Licitatorio: Mediante la Licitación Abreviada N°2013LA‐00009‐01“Diseño y 
Construcción de Puente en la modalidad de Obra Terminada se adjudicó a la empresa 
Estructuras y Construcciones Jiménez S.A (ESCOJISA), la construcción del Puente conocido 
como Cachón ,mismo que se localiza sobre la Quebrada Seca en el sector de Barrio San 
Isidro en San Antonio de Belén. La supervisión de la Obra de Interés se llevó a cabo por medio 
de la empresa Camacho y Mora, misma que fue contrada por medio de la Licitación Abreviada 
N° 2010LA‐000014‐01 “Contratación de Profesional en Ingeniería Civil o en Construcción para 
Servicios de Consultoría y Supervisión de Obras Fluviales en el cantón de Belén”. 
 
Descripción General del Proyecto: En términos generales el proyecto consiste en el diseño de 
la nueva estructura a construir, demolición y extracción de la estructura del puente existente,  
levantamiento topográfico, trazado y construcción de las obras y detalles de la nueva 
estructura del puente según el diseño establecido por la empresa Estructuras y 
Construcciones Jiménez S.A (ESCOJISA), contratada para este fin. 
 
Diseño y Planos Constructivos: La Empresa Estructuras y Construcciones Jiménez S.A 
(ESCOJISA), como parte de la contratación suministró lo estudios preliminares 
correspondiente a información topográfica, geotécnica, hidrológica e hidráulica, entre otros. 
Posteriormente se entregó el diseño del nuevo Puente, diseñado para 18m de luz con dos 
bastiones con muros de espesor variable y con una superestructura de vigas de acero. 
Importante indicar que los planos constructivos se basaron en los planos estándar de puentes 
aportados por el MOPT y los mismos fueron tramitados en el Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos de Costa Rica. De igual manera se entregó en forma oportuna la memoria de 
cálculo de la nueva estructura. 
  
Proceso de Demolición: A continuación se presenta algunas fotografías relacionadas con el 
proceso de demolición llevada a cabo. 
 
Construcción del Nuevo Puente: La construcción del nuevo puente se realizó de acuerdo a los 
planos constructivos aportados por la empresa contrada, no obstante se presentaron algunas 
modificaciones con el propósito de mejorar la estructura.  Con respecto a la fabricación de las 
vigas de acero, estas se construyeron y se pintaron en planta y posteriormente se  



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

transportaron al sitio. En paralelo a la fabricación de las vigas, en el sitio se procedió con la 
excavación correspondiente para establecer el nivel de desplante indicado en planos, 
encontrándose roca muy dura  por lo que se  utilizó dinamita. Adicionalmente se protegió  la 
excavación para en caso de crecidas del Rio Quebrada Seca.  Se procede a construir los 
bastiones y una vez terminados estos, se procede a la colocación de las vigas de la 
Superestructura, mismas que fueron transportadas al sitio ya armadas en su longitud final.   
 
Posteriormente al finalizar la construcción de los bastiones y la colocación de las vigas, se 
procedió  con la construcción de los rellenos de aproximación al puente y se  realiza la 
construcción de la losa de la superestructura. 
 
Control de los materiales de construcción: Durante la ejecución del proyecto se llevaron a cabo  
pruebas periódicas que aseguraron la calidad de los materiales de construcción ya que las 
pruebas resultaron satisfactorias en la resistencia, inclusive con resistencia mayor a las 
especificadas en el diseño.  
 
Supervisión de la Obra: Por parte de la Empresa Camacho y Mora se llevó a cabo la 
supervisión de la demolición y la construcción del Nuevo Puente conocido como Cachón. Se 
emitieron los informes correspondientes  y se brindaron las recomendaciones requeridas 
durante el proceso constructivo. 
 
Recepción definitiva de la Obra: Mediante oficio O-041-2014 de fecha 8 de setiembre de 
2014,la Unidad de Obras de la Municipalidad procede con la  recepción definitiva del proyecto 
denominado Puente Cachón de conformidad con lo establecido en el Artículo 195 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y en el que se le recuerda a la empresa 
Estructuras y Construcciones Jiménez S.A (ESCOJISA), que dicha recepción no excluye la 
ejecución de la garantía de cumplimiento, como tampoco se exime como contratista de la 
responsabilidad por posibles vicios ocultos. 
 
Finiquito: A la fecha se encuentra en proceso administrativo por parte de la Unidad de Obras, 
el finiquito con la empresa Estructuras y Construcciones Jiménez S.A (ESCOJISA), en función 
de la Licitación Abreviada N°2013LA‐00009‐01“Diseño y Construcción de Puente Cachón en 
la modalidad de Obra Terminada. 
 
Puente Cheo : Sesión Ordinaria 50-2014, artículo 39: Se acuerda con cuatro votos a favor de 
los Regidores Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, María Lorena Vargas y Dos en Contra 
de los Regidores Luis Zumbado, Miguel Alfaro: PRIMERO: aprobar el oficio Ríos 3-2014 con 
fundamento en los artículos 40,44 y 112 de la Ley 7794.SEGUNDO: Instruir a la Alcaldía y a la 
Administración para que presenten un informe detallado y por escrito ante el Concejo 
Municipal y ante la Comisión de los Ríos; sobre el proyecto y sus avances de la construcción 
del puente conocido como Cheo en distrito San Antonio. 
 
Respuesta: Según la información suministrada por la Unidad de Obras de la Municipalidad, se 
presenta un Informe detallado del proceso de construcción del Puente conocido como CHEO. 
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Financiamiento: La Municipalidad gestionó de previo un préstamo con el Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal IFAM para la construcción del Puente de interés.  
 
Proceso Licitatorio para Construcción: Mediante la Compra Directa Concursada 2014CD-
000024-2014 “Diseño y Construcción de Puente(Obra Terminada)sobre la Quebrada 
Seca(Puente Cheo), la construcción de este Puente ubicado en el sector central de San 
Antonio de Belén, ha sido adjudicado a la empresa Constructora GASA. Esta Compra fue 
autorizada por la Contraloría General de la Republica mediante oficio DCA-1165 de fecha 
30de abril 2014. 
 
Supervisión de la Obra: Para la supervisión de la Obra de Interés se encuentra en trámite 
gestión de la Unidad de Obras con referencia a la aplicación del Reglamento de Contratación 
Administrativa, para que se analice y de ser factible se comunique y se proceda a suscribir 
Contrato Adicional con la empresa Camacho y Mora para fiscalización de las obras de 
construcción que se encuentran adjudicadas y prontas por iniciar su etapa constructiva del 
Puente Cheo.  
 
Descripción General del Proyecto: En términos generales el proyecto consiste en el diseño de 
la nueva estructura a construir, demolición y extracción de la estructura del puente existente,  
levantamiento topográfico, trazado y construcción de las obras y detalles de la nueva 
estructura del puente según el diseño establecido por la empresa GASA, contratada para este 
fin. 
 
Diseño y Planos Constructivos: La Municipalidad suministró a la empresa GASA, estudios 
preliminares correspondientes a información topográfica, geotécnica, hidrológica e hidráulica, 
de socavación, sísmica entre otros. Posteriormente la empresa GASA presentó el diseño 
propuesto del nuevo Puente, diseñado para 18 metros de luz con dos bastiones con muros de 
espesor variable y con una superestructura de vigas de concreto prefabricado. Importante 
indicar que ya se entregó la memoria de cálculo de la nueva estructura y los planos 
constructivos se encuentran debidamente inscritos en el Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica. 
 
Acciones u Obras Previas Institucionales: Previo al inicio de las obras del Puente Cheo, es 
indispensable llevar a cabo la reubicación de postes de electricidad y alumbrado público, 
acciones gestionadas por la Municipalidad y la empresa adjudicada GASA, desde el mes 
marzo del presente año, con la institución administradora de estos servicios en el cantón de 
Belén, correspondiente a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, situación a la cual se le ha 
estado brindando el debido seguimiento y que se encuentra en trámite.  
 
Obras Previas de la Empresa: A la fecha se están llevando a cabo obras preliminares por 
parte de la Empresa GASA con relación a labores de Rotulación y señalización para el control 
temporal de tránsito. Igualmente se está por iniciar las obras preparatorias y preliminares de 
cierre y resguardo del sector y sus alrededores, planteada para dar inicio el 10 de noviembre 
2014. 
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Otras Acciones: Se han llevado a cabo por parte de la Municipalidad y la empresa GASA, 
ajustes en el alineamiento de la estructura propuesta y reuniones de pre construcción, 
conjuntamente con el desarrollo de los planes de manejo vial del sector.  
 
Comunicación General: Por medio de la Unidad de Comunicación y otros medios disponibles 
se ha coordinado para informar a la ciudadanía sobre el inicio de la demolición y posterior 
construcción del Puente Cheo y el plan del manejo vial del sector.  
 
Orden de Inicio: Mediante oficio O-058-2014 de fecha 4 de noviembre de 2014, la Unidad de 
Obras ha procedido a dar la orden de inicio al Proyecto Puente Cheo para el 14 de noviembre 
de 2014 y contando la empresa GASA con un tiempo de entrega de 84 días naturales con una 
fecha de entrega proyectada para el 5 de febrero de 2015. 
 
Puente Barrio Cristo Rey: Adicionalmente se presenta un Informe sobre la situación 
concerniente a la construcción del Puente ubicado en  Barrio Cristo Rey. 
Como articulación de la calle pública y sobre el Río Quebrada Seca, el Puente Cristo Rey, por 
más de 25 años ha permitió el paso de vehículos y personas en un sector habitacional e 
industrial.  Este Puente estuvo constituido por un arco construido en piedra en un solo carril, 
con un claro entre apoyos externos estimado de 7.00 metros, de una sola luz, en mal estado, 
con capacidad hidráulica insuficiente y peligroso para el paso de vehículos y peatones. 
 
Construcción de la Nueva Obra: Tomando en cuenta el Convenio vigente entre la 
Municipalidad de Belén y la Municipalidad de Heredia para la Demolición y Construcción del 
Puente Cristo Rey y los planos constructivos fueron remitidos por la Municipalidad de Heredia 
se hace necesario la ampliación del cauce en el sector donde se emplazara la nueva 
estructura del puente, ya que sus dimensiones son mayores y no es apropiado que exista 
construcciones adosadas al mismo y dentro de la zona de protección  por lo que es necesario 
la adquisición de terrenos aledaños.  Al costado Norte el propietario del terreno ya demolió la 
vivienda que se localizaba en el predio y al costado sur es necesario la demolición de una 
unidad habitacional para ampliación de la sección del nuevo puente. 
 

 
Terreno por adquirir: Es de interés público ya declarado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal en la sesión ordinaria 43-2014,articulo 17 del 22 de julio de 2014 y publicado en el 
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diario oficial la Gaceta N°171 de fecha 5 de setiembre de 20014 el adquirir para la ampliación 
del cauce en la zona donde se construirá la nueva estructura del Río Quebrada Seca en Barrio 
Cristo Rey el terreno inscrito en el Folio Real 4110353-001/002/003, terreno que se encuentra 
totalmente construido y que para efectos del nuevo Puente se requiere ampliar la zona 
existente y el resto de la finca con  destino a zona de protección del Río. Lo anterior según 
diseño suministrado por la Municipalidad de Heredia que es la responsable de la construcción 
de esta Obra.  Fotografía de la sección actual en la zona del Puente Cristo Rey.  Descripción 
gráfica de la sección proyectada para la construcción del Nuevo Puente Cristo Rey  
 
Situación Actual: A la fecha el puente se demolió y se está en proceso de negociación para la 
compra del terreno por parte de la Alcaldía Municipal, la Dirección Operativa y la Dirección 
Jurídica con los propietarios de la finca 110353 para posteriormente tramitar la autorización de 
compra directa ante la Contraloría General de la Republica y coordinar la demolición 
correspondiente de la vivienda existente y la posterior construcción de la Infraestructura del 
Nuevo Puente con la Municipalidad de Heredia.  Se requiere la anuencia de los propietarios 
para la venta del terreno de interés de acuerdo al avaluó administrativo del Ministerio de 
Hacienda ya que de lo contrario se deberá iniciar un proceso de expropiación lo cual no 
beneficia la situación del sector que requiere una intervención pronta y oportuna. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Comunicar el Informe DTO.0163-2014, suscrito por José Zumbado 
Chaves, director del Área Técnica Operativa a la Asociación de vecinos  de Cristo Rey para su 
conocimiento sobre la tramitología que se está dando para la construcción del puente  y para 
que tengan conocimiento que los atrasos que han ocurrido no son imputables a esta 
Municipalidad. SEGUNDO: En caso de que no se acepten las condiciones de avalúo  de la  
Administración se  inicie en forma expedita y cuanto antes  el proceso de Expropiación. 
TERCERO: Que la Unidad de Obras  informe cuando van a iniciar el asfaltado del puente 
conocido como Cachón. CUARTO: Que la Unidad de Bienes y Servicios informe sobre las 
demás empresas que participaron en la licitación del puente conocido como Cheo y en cuanto 
cotizaron las obras. 
 
La Síndica Propietaria Regina Solano, estipula que sobre el Puente Cachón la Municipalidad 
está trabajando, la acera que va hacia Vereda del Rio ya la terminaron, también hicieron un 
arreglo en la bajada, para después asfaltar, están a la espera de la mezcla asfáltica. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, denuncia que con la construcción del puente 
Cheo las 2 propiedades tienen que quitarse o se quedan ahí?, porque el agua vendrá en 
contra de esas propiedades, eso debe ser valorado por la Municipalidad.  Estamos siendo 
irresponsables en la medida que damos una patente o un permiso de operación 
comercialmente, porque existen 2 comercios, estamos asumiendo responsabilidad, hay un lote 
vacío donde meten carros del Deposito. 
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La Regidora Suplente María Cecilia Salas, enfatiza en el caso del puente de Cristo Rey los 
dineros de la Municipalidad de Heredia se han ido varias veces a superávit, el lunes se hablo 
de la nueva Ley de Expropiaciones, que es más rápida, pero este asunto va lento, solicita que 
la Administración tome el asunto con la mayor rapidez porque los vecinos están sin puente. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, denuncia que con la inundación del 2007 el sector 
de Cheo, ese sector se declaro inhabitable, por parte del Ministerio de Salud, eso hay que 
tener cuidado como Municipalidad, ahora hacemos el puente y el agua impactara esas 
propiedades, hasta donde seremos responsables de lo que sucederá a esos vecinos, también 
hicimos gaviones dentro de la zona de protección del Rio. 
 
El Síndico Suplente Juan Luis Mena, explica que se había dicho que no se podía habitar más 
en esa zona, si hay un percance en ese puente se va a involucrar a la Municipalidad, se les 
puede notificar a los vecinos que esa zona no es habitable. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, avala que esa propiedad está dentro del área de 
protección, la misma Municipalidad le hizo gaviones pero estamos ampliando el puente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-68-2014.  SEGUNDO:  
Comunicar el Informe DTO.0163-2014, suscrito por José Zumbado Chaves, director del Área 
Técnica Operativa a la Asociación de vecinos  de Cristo Rey para su conocimiento sobre la 
tramitología que se está dando para la construcción del puente y para que tengan 
conocimiento que los atrasos que han ocurrido no son imputables a esta Municipalidad.  
TERCERO:  En caso de que no se acepten las condiciones de avalúo  de la  Administración 
se  inicie en forma expedita y cuanto antes  el proceso de Expropiación.  CUARTO:  Que la 
Unidad de Obras  informe cuando van a iniciar el asfaltado del puente conocido como Cachón.  
QUINTO:  Que la Unidad de Bienes y Servicios informe sobre las demás empresas que 
participaron en la licitación del puente conocido como Cheo y en cuanto cotizaron las obras. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 

ARTÍCULO 23.  Se conoce oficio CSPR-A-045-2014 de Ligia Delgado Zumbado, Secretaria de 
la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador.  La Comisión de Actualización y Seguimiento 
al Plan Regulador en su Reunión Ordinaria CSPR-021-2014 del 19 de noviembre del 2014, 
artículo IX en respuesta al acuerdo municipal 6625/2014, recomienda:  

Se acuerda por unanimidad:  Recomendar al Concejo Municipal, solicitar a la Secretaría 
Técnica Nacional Ambiental (SETENA), el estatus del Recurso de Revocatoria a la Resolución 
1720-2014 para el trámite de la Licencia Ambiental, insumo para la actualización del Plan 
Regulador del Cantón de Belén.  

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, piensa que ya el Concejo se había 
pronunciado y se había enviado a la SETENA, el Recurso está en la Asesoría Legal. 
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Vota la Regidora María Cecilia Salas, en sustitución de la Regidora Luz Marina Fuentes. 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom, María Cecilia Salas Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Alejandro Gómez:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del oficio CSPR-A-045-2014.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), el estatus del 
Recurso de Revocatoria a la Resolución 1720-2014 para el trámite de la Licencia Ambiental, 
insumo para la actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén. 

ARTÍCULO 24.  Se conoce oficio CSPR-A-046-2014 de Ligia Delgado Zumbado, Secretaria de 
la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador.  La Comisión de Actualización y Seguimiento 
al Plan Regulador en su Reunión Ordinaria CSPR-021-2014 del 19 de noviembre del 2014, 
artículo VIII en respuesta al acuerdo municipal 6418/2014, recomienda:  

Se acuerda por unanimidad:  Primero:  Recomendar al Concejo Municipal que en función del 
acuerdo municipal 6418/2014, sobre el Oficio DIGH-421-14 del SENARA, se dé fiel 
cumplimiento al punto 4 de dicho oficio donde señala en el por tanto:  Se recomienda eliminar 
progresivamente las fuentes contaminantes existentes en el sector sur, iniciando por las 
existentes en las inmediaciones de la captación Zamora, de los brotes de aguas, así como el 
sector oeste del patio, dado que según las líneas de flujo del estudio del 2001, el acuífero en 
ese sector drena hacia la nacientes de Puente Mula.  Segundo:  Instruir a la Administración 
para que la Unidad Ambiental y la Unidad Tributaria tomen las medidas administrativas 
pertinentes y le dé seguimiento, ya que los mismos son asuntos ambientales y tributarias.   

El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Avalar el 
oficio CSPR-A-046-2014.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía para que en función del acuerdo 
municipal 6418/2014, sobre el Oficio DIGH-421-14 del SENARA, se dé fiel cumplimiento al 
punto 4 de dicho oficio donde señala en el por tanto:  Se recomienda eliminar progresivamente 
las fuentes contaminantes existentes en el sector sur, iniciando por las existentes en las 
inmediaciones de la captación Zamora, de los brotes de aguas, así como el sector oeste del 
patio, dado que según las líneas de flujo del estudio del 2001, el acuífero en ese sector drena 
hacia la nacientes de Puente Mula.  TERCERO:  Instruir a la Administración para que la 
Unidad Ambiental, la Unidad Tributaria, la Unidad Técnica Operativa en apoyo de la Dirección 
Jurídica se tomen las medidas administrativas pertinentes y le dé seguimiento al cumplimiento 
al punto 4 del por tanto del oficio DIGH-421-2014 del SENARA.   

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Zumbado, Luz 
Marina Fuentes, Alejandro Gómez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio 
Solano, Rosemile Ramsbottom:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal.   

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
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ARTÍCULO 25.  El Síndico Suplente Gaspar González, formula que sobre el tránsito en Belén, 
a veces nos quejamos de las actividades o eventos privados o públicos, como caminatas o 
eventos masivos, pero se debe valorar la fragilidad vial que tiene Belén por cualquier cosa, 
ayer un pequeño accidente con 2 carros frente a la Escuela Manuel del PIlar Zumbado genero 
un caos, en cualquier momento pasa algo y es un desastre, esperemos que no se convierta en 
una tragedia, debemos seguir insistiendo ante las autoridades, ya que la pista esta colapsada 
ciertas horas del día, Santa Ana igual, si Belén colapsa los afectados somos nosotros, porque 
la Cruz Roja y los Bomberos no podrán salir de la base. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, cuenta que falta mucho señalamiento vial, mucha 
gente va en contra vía. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldía para su conocimiento. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 26.  Se conoce correo electrónico de Lic. Marielos Segura Rodríguez dirigido a 
Miguel Picado Jiménez de la Dirección  Administración de Proyectos Especiales, de la 
Gerencia  de Infraestructuras y Tecnologías. 
 
Lunes 10 de noviembre de 2014 a las  11:30 p.m, Marielos Segura Rodríguez escribió:  
Buenos días don Miguel.  Con todo respeto deseo que nos informe a la Comisión de Salud en 
qué estado están los anteproyectos de Construcción de los Ebais de La Ribera y de Escobal, 
ya que desde el mes de julio que  iban a ser expuestos ante el Concejo Municipal, no hemos 
vuelto a saber nada. Disculpe y muchas gracias. 

El 11 de noviembre de 2014, 8:54, Miguel Picado Jiménez escribió:  Buenos días estimada 
Marielos.  Según me informa el arquitecto Randall Chaves, la idea es tener los dos 
anteproyectos listos el viernes 28 de noviembre.  Ambos proyectos han llevado mucho trabajo 
de análisis.  Los dos fueron replanteados.  Ayer terminó de modificar una sección de la Ribera 
que tenía pendiente.  El resto de la planta lo terminó desde la semana anterior.  En este 
momento se encuentra trabajando en el anteproyecto de Escobal.  La Institución ha venido 
mejorando los prototipos que existen para edificaciones tipo EBAIS y por tal razón hemos 
tenido que analizar los programas funcionales existentes y las plantas de distribución de varios 
proyectos para cumplir con la normativa vigente e incorporar las zonas adicionales que fueron 
solicitadas por los usuarios o bien por incorporación de cambios por directrices nuevas de la 
misma CCSS. 

Además es importante mencionar que desafortunadamente el arquitecto Chaves había tenido 
un accidente y estuvo incapacitado unas semanas por lo que también esto afecto los tiempos 
de diseño de los proyectos.  Por lo anterior, le propongo que podamos reunirnos para ver los 
anteproyectos en las primeras dos semanas del mes de diciembre según les convenga a 
ustedes.  Saludos. 
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El 19 de noviembre de 2014, 23:19, Marielos Segura Rodríguez escribió:  Buenos días Ing. 
Miguel Picado.  Tal como usted lo indica en su correo, y después de consultar con las y los 
miembros de la Comisión Municipal de Salud, le indicó que nos gustaría que los Anteproyectos 
de construcción de los EBAIS DEL CANTON,  se presentaran  en forma individual, es decir el 
Anteproyecto del  EBAIS DE LA RIBERA en el salón comunal de La Ribera y el Anteproyecto 
del EBAIS DE ESCOBAL en el salón comunal de Escobal, esto con la intensión de poder 
invitar a algunos miembros de cada comunidad para que conozcan los anteproyectos y el 
trabajo que se está haciendo en conjunto con la CCSS.  La fecha que se propone para la 
presentación de los proyectos es el miércoles 03 de diciembre, usted nos indica la hora en la 
cual se va a realizar la presentación en cada comunidad.  Si no pueden ese día, no hay ningún 
problema en que ustedes nos propongan el día que les quede bien.  
 
Si necesitan algún equipo para la proyección por favor nos lo indican.  Con el respeto y 
consideración de siempre. 

El Síndico Suplente Gaspar González, informa que las autoridades del Area de Salud Belén - 
Flores principalmente han hecho referencia que todos los problemas del Cantón se van a 
resolver con esa infraestructura, pregunta están pensando en edificio y personal o solo 
edificio, porque le paso al Hospital de Heredia, debe estar incluido el mobiliario y el personal, 
en el Hospital de Heredia hay lugares donde aun no tienen escritorios, porque se ha 
construido infraestructura y luego dicen que no tienen personal, siente a la población muy 
incómoda, no podemos ser coparticipes de la ineficiencia. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, advierte que al menos primero debemos tener 
el edificio, si el Hospital de Heredia todavía carece de equipo, debemos apoyar a la Comisión 
de Salud para que continúen trabajando.  Debemos tener abierta la rampa de Corbel por 
ejemplo para una emergencia por la Cumbre de Presidentes en enero. 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, describe que debemos ejercer otro tipo de presión. 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, enumera que se debe invitar a los funcionarios de 
la CCSS por la problemática del Ebais de La Asunción. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Comisión de Salud las 
gestiones que ha venido realizando para la construcción de los EBAIS.  SEGUNDO:  Solicitar 
como mucho respeto a la Señora Doña Marielos Segura Rodríguez mantener informado a este 
Concejo Municipal de las acciones que se van realizando para el cumplimiento del proyecto.  
TERCERO:  Enviar copia del presente acuerdo a las Asociaciones de La Ribera, Barrio 
Escobal, San Vicente y Cristo Rey, para su información. 

ARTÍCULO 27.  Se conoce correo electrónico con invitación de Ronald Arrieta de la 
Municipalidad de Jiménez, correo electrónico arrieta22@gmail.com.  Asunto:  Video foro en 
homenaje a Municipalidad de Jiménez. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Felicitar a la Municipalidad de Jiménez por 
los esfuerzos realizados en protección del ambiente y  por el manejo integral de desechos 
sólidos; y muy especialmente en el material biodegradable de su comunidad.  SEGUNDO:  
Agradecer la invitación al Profesor Ronald Arrieta de la UCR.  TERCERO:  Enviar copia del 
presente acuerdo a la Unidad Ambiental y a la Comisión de Cambio Climático de la 
Municipalidad de Belén. 

ARTÍCULO 28.  Se conoce oficio ECO-1024-2014  de Licda. Silma Elisa Bolaños Cerdas, Jefa 
de Área, Asamblea Legislativa, correo electrónico comision-economicos@asamblea.go.cr.  La 
Comisión Permanente de Asuntos Económicos que tiene en estudio el proyecto de ley:  “LEY 
MARCO PARA LA GESTIÓN DE FIDEICOMISOS CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
PARA EL FINANCIAMIENTO OBRA PÚBLICA” expediente legislativo Nº 19081 en sesión Nº 
36 de este órgano, aprobó la siguiente moción:  “Para que se consulte el proyecto a las 
siguientes instituciones: 

- Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF) 
- Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) 
- Ministerio de Hacienda 
- Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
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- Contraloría General de la República 
- Banco Central de Costa Rica 
- Bancos del Sistema Bancario Nacional 
- Instituto Nacional de Seguros 
- Superintendencia de Pensiones (SUPEN) 
- Municipalidades del país”. 

Con el propósito de conocer su estimable criterio, se adjunta el texto en mención.  De 
conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, me permito 
informarle que,  a partir del recibo de este oficio, esta normativa concede a la persona o ente 
consultado, ocho días hábiles para remitir su respuesta, de no ser así, se asumirá su total 
conformidad.  Cualquier información que pueda requerir sobre el particular,  se le podrá 
brindar en la Secretaría de la Comisión en los teléfonos 2243-2422, 2243-2423.  Así mismo, a 
su disposición  se encuentra el correo electrónico  comision-economicos@asamblea.go.cr. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 5096 de Bernardo Miranda Vásquez de Mantenimiento  de 
Zonas Verdes Gabelo S.A.  Fax: 2238-0144 dirigido a la Proveeduría de la Municipalidad de 
Belén con copia al Concejo  Municipal.  Asunto:  Referencia Licitación N°2014LN-000005-01.  
El suscrito Bernardo Miranda Vásquez, de calidades y representación que constan en el 
expediente de la licitación dicha en referencia y como representante  de la empresa de 
Mantenimiento  de Zonas Verdes Gabelo S.A., en tiempo  y forma  me apersono a contestar 
audiencia conferida en la resolución número GBYS-253-2014, en los términos que a 
continuación digo.  Llama poderosamente la atención al suscrito, que una vez más se le 
señale a la oferta de mi representada supuestos incumplimientos, por parte de oferentes que 
ocupan posiciones mucho inferiores a la de mi representada y que esta Proveeduría  sin entrar 
a un análisis concienzudo de los requisitos establecidos en el pliego cartelario, simplemente 
gire una instrucción en contra de mi representada sin base ni fundamento legal alguno, 
partiendo de un criterio  totalmente subjetivo y sin sustento fáctico alguno, desde ahora quiero 
dejar sentada mi más enérgica protesta por cuanto a pesar de solicitarlo expresamente no me 
han sido  suministrado las razones  por las cuales se me piden requisitos que van más allá de 
lo establecido en  el pliego cartelario, violando  con esta actuación mi legítimo derecho a la 
defensa, el que haré valer en todas las instancias legales que correspondan.  

Debo ser enfático que la documentación aportada junto con la oferta de mi representada es 
suficiente y demuestra en sí misma  la experiencia de Zonas Verdes Gabelo en las actividades 
objeto del presente proceso de contratación en los términos establecidos en el pliego 
cartelario,  cumplió  mi representada con todos los requisitos establecidos en el pliego  
cartelario para demostrar su experiencia, reitero, la cual cumple con creses a lo solicitado, 
todas las cartas presentadas para  demostrar la experiencia están acordes con los requisitos 
establecidos en el Capítulo II punto 2. Experiencia en la actividad.  En aplicación  de los 
principios constitucionales de igualdad de trato y de  oportunidades, de transparencia, de 
legalidad, seguridad jurídica y probidad, desde  ahora solicito que a los oferentes en el 
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presente proceso de contratación, esa proveeduría les pida aclarar sus referencias de 
experiencia en idénticos términos que los que  ahora pide  a Zonas Verdes Gabelo, de no  
hacerlo violaría  estos principios de manera flagrante. 

Por cuanto debo agregar también, que lo actuado hasta ahora por la oficina  encargada de 
esta compra, es violatorio de los más sagrados principios constitucionales que rigen la 
contratación administrativa como lo son de igualdad de trato de oportunidades, seguridad 
jurídica y legalidad, buena fe, mantenimiento  de ofertas,  de eficiencia pero sobre todo el 
principio de probidad, no es lógico, no es razonable, riñe contra todo, el solicitar al oferente 
que ocupa la mejor posición de precios, que cumple a cabalidad los requisitos de orden 
técnico, legal  y de experiencia, que demuestre su experiencia más allá de lo exigido en el 
pliego  cartelario, por una  simple  apreciación subjetiva y carente de todo sustento objetivo de 
un oferente que se ve desaparecer su participación frente a otro, Zonas Verdes Gabelo, que 
es mejor en precio y que cumple con todos los requisitos de admisibilidad y de calificación, esa 
actuación de la administración es contraria a lo establecido en el artículo 16 de la Ley General 
de la Administración Pública que establece que, todo acto de la administración debe  apegarse 
a la técnica, a la ciencia ya la lógica, ya que lo pretendido por esta administración riñe de 
manera categórica contra esos principios. 

De igual forma, lo actuado por la administración en contra de mi representada es violatorio del 
artículo 11 constitucional y 11 de la Ley General de la Administración Pública, por cuanto su 
accionar no está permitido en el pliego cartelario, este  exigía  una serie de requisitos que 
fueron cumplidos a cabalidad por mi representada, el pliego cartelario que es reglamento 
específico para este concurso  es violatorio con la  presente  acción de esa administración.  
Por último quisiéramos señalar  a esa Proveeduría que conforme  de la  Contraloría Gneral de 
la República, como los número R-DCA-009-2013 Y R-DCA-434-2013, cuando se  invoque la 
existencia de un hecho, quién lo invoca debe aportar la  prueba suficiente en que  fundamenta 
su afirmación, y no  debe de correr la  administración como investigador  al servicio de ese 
oferente, como lo ha hecho en el caso de mi representada, quién alegue un hecho en contra 
de otro oferente debe demostrarlo.  Ha  dicho la Contraloría General de la República: 

“…Conviene citar lo indicado por este órgano contralor en R-DCA-439-2007 de las 10:00 horas 
75 del 5 de octubre  de 2007, donde se expuso:”(…) no siendo  obligación de esta Contraloría 
interpretar información y resolver a partir de supuestos que en principio debería ser claramente 
explicados por  la apelante.  Respecto a este punto de las condiciones de las pruebas, cabe 
retomar lo señalado  por parte del Tribunal Primero Civil, Sección Segunda en resolución de 
las siete horas  cincuenta minutos  del veinte  de enero del año  dos mil cuatro:  “Lo anterior 
implica que no basta  con alegar una serie  de hechos, sino,  deben ser demostrados en forma 
clara, precisa y concordante a lo reclamado para que puedan ser  acogidas jurídicamente las 
pretensiones de las partes.  Para  el juez, la prueba  será aquello que demuestra lo que en 
verdad sucedió, es la búsqueda de la verdad de los hechos para así darles calificación 
jurídica…” R-DCA-009-2013. 

También ha escrito el Órgano Contralor:  “…En respuesta  de la audiencia final, el concurrente 
señala que los datos técnicos que interesan son los de Gbs  de gruesos y finos y agrega “tal y 
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como fue demostrado” (folio 88 del expediente de  apelación), sin embargo ni en la respuesta 
ni mediante documento adjunto a ella, se acreditó  lo dicho, ni se identificó la información que 
el MOPT apuntó como faltante  con base en la disposición  418.07 inciso g) del CR-2010, lo 
cual a criterio de la Administración le impedía verificar el cumplimiento de los requerimientos 
del cartel (página  3  del oficio OF-CV-13-059 remitido  en disco compacto, según consta  a 
folios 43 y 44 del expediente de apelación), recayendo en quien impugna, conforme al numeral 
177 del RLCA, demostrar si su oferta cumple  con lo exigido por el cartel y  aportar la prueba 
que respalda su posición contraria a la de la Administración.  Al respecto, este órgano 
contralor en la resolución R-DCA-334-2007 de las nueve horas  del catorce de agosto  del dos 
mil  siete, señaló: “… es  pertinente señalar  que en otras oportunidades esta Contraloría 
General  se ha referido a la relevancia que tiene el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
88 de la Ley  de Contratación Administrativa (incluso antes de la reforma mediante Ley No. 
8511), en la medida que la carga de prueba la tiene la parte apelante (véase entre otras la 
resolución No. RC-784-2002),  en el tanto pretende  desvirtuar el acto de  adjudicación que se 
presume válido y ajustado al ordenamiento.  
 
Sobre  este tema de eminente carácter procesal señala Falcón que:  “…la carga  de la prueba 
es el imperativo, o el peso que tiene las partes de recolectar las fuentes de prueba y actividad 
adecuadamente para que demuestren los hechos que le corresponda probar a través de  los 
medios probatorios y sirve  al juez en los procesos dispositivos  como elemento que forma su 
convicción ante la prueba insuficiente, incierta o faltante” (Falcón, Enrique, Tratado de la 
Prueba, Buenos Aires, Astrea, 2003, Tomo I, p. 247)…” R-DCA-434-2013 lo subrayado y la  
sobreimpresión no son  de los originales.  Es claro que no puede esa administración violar las 
normas cartelarias en perjuicio  de uno de los oferentes, pretendiendo hacer valer una serie de 
argumentaciones  sin carácter ni sustento legal alguno, sí aquel oferente  alega un vicio de la 
oferta de mi representada , debió aportar la prueba idónea  para demostrar esa argumentación 
y no debió  la administración licitante,  complaciente  frente  a su actual proveedor, hacer las 
tareas que a él corresponden, bajo el supuesto de aclaración de nuestra plica, lo actuado por 
esa administración se aleja  de todo principio administrativo atinente  a la materia, otorgando 
con su actuación una ventaja indebida a la empresa IBT S.A. en perjuicio de mi representada, 
se viola  con la actuación de la administración el principio de legalidad al exigir únicamente a 
mi representada documentos  que van más allá de lo establecido  en el pliego cartelario,  es 
de hacer notar también que con esta actuación de la administración favorece a la empresa IBT 
S.A por cuanto obra ella en la consecución de la prueba que le sería necesaria para la 
interposición de los recursos que quepan al acto de adjudicación, claro que como lo  
demostramos más adelante, son supuestos totalmente infundados. 
 
Sin embargo, para que le  quede bien claro a esa administración y no quede la menor  duda, 
aporto los contratos celebrados con las empresas que indican las cartas de referencia 
incorporadas con la oferta, que demuestran la experiencia  de mi representada en actividades 
como las del objeto cartelario.  Las cartas de  referencia aportadas junto con la oferta, se 
ajustan en un todo a lo solicitado en el pliego cartelario, es ilusorio pretender que los contratos 
firmados hace varios años se vayan  a ajustar a los términos solicitados por la administración 
licitante en la carta de referencia, algunos de los contratos definen el valor por metro  
cuadrado y la cantidad de metros cuadrados a dar mantenimiento, de ahí que el monto total se 
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extrae de lo facturado y pagado por la contraparte, por ello es que la carta es la que determina  
el monto total pagado por año, aclarado lo anterior se adjuntan copias de los contratos que 
demuestran la relación comercial con esas empresas. 
 
Oportunamente me referiré a las  infundadas afirmaciones del oferente que dan pie a la carta 
de  referencia y que ponen en tela de  duda  las relaciones con las empresas Inversiones  Dos 
Mil Uno S.A. y Ambiente Sami S.A. ya que esas afirmaciones rayan en la difamación.  Me es 
lamentable que el señor Manuel Rodríguez de la empresa IBT S.A trate de  inducir a la 
administración, poniendo en duda la experiencia de mi representada, ya que muchas 
ocasiones  bajo la incapacidad de su representada le hemos prestado los servicios de corte de 
árboles alrededor de toda la  cancha de la Asunción, la corta de las palmeras en la Ribera de 
Belén, siembra de árboles  ruta Intel-Ojo de Agua y Firestone, el mantenimiento de zonas 
verdes de Bosques  de Doña Rosa, y algunos trabajos de alto riesgo, poniéndonos una camisa 
de IBT  S.A. gorra y tapando los rótulos de mi representada y a espaldas de la  Municipalidad, 
ya que mi representada es la única empresa que tiene la capacidad, el equipo para la 
realización de trabajos en poda  y tala de árboles, en lugares  de difícil acceso, es increíble 
que le pida da la Municipalidad la inhabilitación de mi representada, ya que la empresa  
inhabilitada debería ser la de su representada porque está haciendo los trabajos con 
empresas subcontratadas, y en este  momento está  realizando los trabajos con una persona 
física que no cuenta con las pólizas del INS ni las garantías que exige la legislación 
costarricense.  
 
Además el representante de IBT S.A alega que mi representada presentó en la Municipalidad 
de Montes de Oca y Municipalidad de Heredia información que no coincide supuestamente 
con la presentada en este concurso, lo cual cada concurso es  diferente, y cada uno pide  
requisitos específicos, un vivo  ejemplo es la Licitación  de la Municipalidad de Belén que pide 
cartas de referencia de los últimos diez años, por ejemplo nuestra empresa brindo los servicios 
a Intel desde 1998 hasta el 2001, pero mi representada no incluyó dicha experiencia en el 
presente concurso porque el cartel dice claramente que se evaluará la de los últimos diez 
años, por ende no clasifica.  Se adjunta el desglose de la estructura de precios de los insumos, 
conforme  en derecho corresponde y efecto  de ejercer el legítimo derecho de defensa de mi 
representada y ante  las insinuaciones contenidas en el punto tres del  requerimiento, le 
solicito me indique cuál es el incumplimiento legal  o cartelario a la estructura de precios y cuál 
es el erros o incumplimiento en cuanto a mano de  obra ofertada, por cuanto con las  
insinuaciones de la carta de referencia a mi representada le es materialmente imposible 
defenderse.  
 
En cuanto al manejo de las toneladas de basura, zacate, ramas, entre otros, que  se generen 
por el servicio más del 50% queda en la finca que tiene a cargo de mi representada, finca 
ubicada en La Aurora de Heredia, frente a la Delegación de la Policía del cual cuenta  de 24 
hectáreas, donde nuestro personal con amplia experiencia, selecciona todo lo que plástico, 
vidrios, aluminio, cajas de cartón, entre otros, en recipientes, para posteriormente entregarlos 
al centro de acopio de la Municipalidad de Heredia.  Con respecto al zacate que se 
recoge/recogerá se llevará de igual manera a la finca el cual será utilizado para la alimentación 
de caballos y ganado, los residuos de leña y poda se lleva a empaques Santa Ana, donde se 
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le da otro uso, lo cual lo pagan por m3  por ende las toneladas de basura que se llevarán al 
botadero es menos que el aproximado que indica el cartel, por tal motivo no se cobra el total 
de la misma en los insumos.  
 
Nuestra empresa toma conciencia sobre las consecuencias ambientales que tienen tanto 
nuestros  actos diarios  como la manera de  contribuir al bienestar del ambiente, con el fin  de 
disminuir la cantidad de residuos sólidos, a nivel comunal.  Mi representada está orientada 
hacia el manejo adecuado de los residuos sólidos y contribuye con el cumplimiento de la ley 
para la gestión integral de Residuos N°8839.  Se adjuntan fotografías y videos sobre lo acá 
expuesto. 
 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, dice que el funcionario Marcos Porras le pidió que trajera 
el expediente, al folio 474 hay un Oficio donde en atención a la revisión preliminar de las 
ofertas se  esta solicitando los contratos vigentes y sus montos, desglose de estructura de 
precios, etc., eso es lo que el señor esta cuestionando, es una especie de subsanación 
técnica.  Este documento es la respuesta al Oficio de la Unidad de Bienes y Servicios, el Oficio 
del funcionario Marcos Porras tiene fecha 18 noviembre y el presente Oficio 21 noviembre, de 
hecho el señor apelo el cartel y la Contraloría lo rechazo. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, indica que dentro de los cuestionamientos 
indica que no hubo igualdad de condiciones, porque algunos de los servicios de IBT se le 
contratan a ellos, esta empresa ha sido subcontratada, le llama la atención esa parte de la 
denuncia, eso es cierto?. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, establece que hace 4 años se tuvo ese cartel 
aquí, cuestiono el tema de la experiencia, porque se solicita experiencia en instituciones 
públicas, pero se debe valorar la experiencia de los trabajadores, el Oficio viene en la misma 
discusión de hace 4 años. 
 
La Regidora Suplente María Cecilia Salas, interroga si esa Licitación ya está adjudicada?, no 
es el momento procesal oportuno para este reclamo, porque el señor pudo haber apelado el 
cartel en su oportunidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, manifiesta que la experiencia que se solicita es de la 
empresa, quien debe responder, si el personal no es competente es responsabilidad de la 
empresa, ahora se queja que le pidieron mas cosas, pero tenemos la potestad de hacerlo, es 
pedir información para cotejar los datos, por eso el reclamo es ralo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, siente que en esta etapa no tiene posibilidades de reclamar 
hasta que se adjudique, en el acto final. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido e incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 30.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, afirma que el viernes 28 de 
noviembre, a las 9:00 am están convocando a una reunión para atender a  los miembros de la 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, para darles a conocer la Recomendación de 
la adjudicación del proceso “ Licitación Pública Nacional  2014 LN-000004-01 Diseño y Planos, 
Especificaciones Técnicas y Construcción de  PTAR Residencial Belén, 2 Etapa” , este 
proceso por el monto corresponde la adjudicación al Concejo Municipal, la idea que lo 
conozcan antes de la  sesión Ordinaria del día 2 de Diciembre del 2014.  
 
La Regidora Suplente María Cecilia Salas, precisa que se disculpa pero no puede asistir. 
 
El Regidor Mauricio Villalobos, puntualiza que ya conoce el proceso, les recomendó 
presentarlo al Concejo para su aprobación. 

 
A las 9:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


